
UUlDio ~mbto anterior

BOL S A .D E .M A D R 1D • - CotiZáci6n oficia! del.11 de Noviembre d~ 1927.
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LONDHE8, a la vista, cheque, 1.000 llbras a
28,00 pesetM unn.-l.OO() R28,02.

N~w-YOlUt', AIn vIsta, ohoqut\ 2.600 dollaL's
a 5,855 ¡>eBotas uno.

CAMmos SOBRE I~L EXTRANJERO
.l?ARfs, a.la vbta, cheque, 150.000 tl'ancos a

23,10 peBotas porlOO frllnoos.-I75.000 a 23}W.

Valor nomlntl
do

cada mulo

. ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

Idem Norte de Espa
í\a. Emisión 17 de
Eliero de 1905........

F. ,C.M. Z. A., Va
lladolid a Arlza......

----,,----------

Banco de España ..
Banco Hipotecarío de España ..

II
·Banco Espaiiol de Crédito ~.•.
Danco Hispano-Americano ..
Compañía Arrend." dc Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu- 5Prcíeentes ..

carera Esoaña....1Ordinarias .
Unión Española de Explosivos..,
.Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de España ..
Banco Espafíol Río de la Plata.

ODLIGACIONES

Bonos del Banro de Espaiia ......
Cédulas del Banco Hipotecario,..
Idero jd. id.. ~t '•• ' ..~H I- ••

Idem id. id ..
Idem dol Danco de Crédito

Local •••.. :., ••• '11'11~1 •••• I •• t

010

Socicdad .Gral. Azuc.& Espalía...
Serie A.

)o B.
)o C.

Ita serie.
2.8 .serie.
3.a serie.
4.a serie.
s.a serie,

Ayutllamiauta de Madrid.
(18,50 Obljgaciones~ ; .
07,00 r':}:[lrolljaciollcs del Interior .
SO,7fl , Empréstito "Villa Madrid" 19J4.
8B,50 . ldcm íd, 1918 " , I
Da,úO '1 Céd41as del Ensanche .

78,00
0'1,06
88,15
S:_~,25

72,40
70,75
58,00
ü3,lú'
(H,Ol,)

44:,),OCl
~lO;OO
oa,óo

lOO,25
HJ{}t 35

601,00
508,00
297,00
2U4,flO
203,00
1158,00
10::l,óO

39,715
570,00
ti 10,00
546,50
50,00

Fochu

mUmo camblo anterior.

l)·11·()2i
31·10 027
2{}·lOU27
Q,:!-lOü:'::7

22·3·f127
22·3·{)27 '1

18·5·112l
31J2·024
28·5·H2ti

lij-0-927
lü·lj.{)27
ltl·lH}27
10-11·927
lO·11·ll2i

!}.n.n2'l
30·8·U·2"í

10·JI 0:::7
10·11 1127
18·HI-927

10-11-027
10·1l-927
10-lJ-927
l}·11-Q27

10·11·Oz7
lü.n027
10-11·027
IO·ll·G27
10·11·027
)0·11·027
12·7·927
7-.10-927

:u=-"':'~=~~==::::-;.-=::::::t=

PESETAS N(j~UNALE8NEGOCIADAS

4 por 100 pllrpetuo al oontado......... ü72.500
ldem fin corl'!enw t................... l)

Idenl fin próximO II~, H..........H...... »
4 por 100 amortizable.;..................... 174.000

. 1} por 100 llmol't1z,ablo........;... ;.......... 143.000
Acciones del Baneo da Espl\fla......... 22.úOO
Ic1em del Banco Hfpotocarlo..·........... 7,lOO
~n de 1(\ ArromJ¡¡tar1i\ !le Tabacos 5,000

.. lI<mtllarern.-Pl'llferentes ·.......... 5.000

1 ~~~~~;~~r;·'~!~~::¿;·iúp~t~~·~~·i~· ~i' 6'% ~~: ~~g
A ¡,"BID 1~ al 6 r'~""UIIU"~I ... t-l''''''.''I'' 11

010

I

CA.MBIOS DE HOY

~~::¡:;:;:;;;:;::~ ........

37,liO
Ba,GO
h3,GO

10I,9b

tgl~i

ü2,7ó
92,75
92.75
92175
92,75

85}05
85101>
85,30
Sf},Ufi
So,!Ji.í
[;7,00

03,-11)
03,46
ü3,45
03.25
~J3,"'5

. (J:3,015 .

1

70,50
70.50
70,50
70150
70,60

1
70.60
70,60
70,60

~

DEUDA FRnnOVIARIA

AMOIlTIZAlJtE 6 ron 100

VALORES DEL ESTADO

5 pon 100 AMOnTIZAU1E

EMISIÓN DE J\)I7

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
) E, de 25.000) )
)- D, de' 12.500 Jo ,.
,. e, de 5.000 Jo ,.

;) B, de 2.500) )
)o A. d-e soo:. !>

5 POR 100 A'llIORTIZALDE

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
Jo E. de 25.000:10 ::1>

:1' D, de 12.500 l' ,

)o e, de 5.000 1 ,..
)o B, de 2.500)
) A, dce 500 ,.

I

I
4 POR 100 AMonTIzAtnE :. ¡

Serie El de 25.000 'pesetas nominales.
:. D. de 12.:;00 Jo :.
) e, de 5,000. lo

,.. B t de 2.500,. :>

) . A, die 500 )

Serlo A.I ,.. ," e••

:u B "II .

... Cl....•••. I ttl.II 'tn 'tutll ••

4 POR 100 PERPETUO EXTERJOll .

Estamp¡{./ado.

Serie Jt, de 24.000 pesetas 1l0h)inal<l5.
) E. de 12.000~ :. ,.
,. D t de 6.000" ,.
:. e, de 4.000 1 )
:lo B, de 2,000 r "
) A, <te 1.000 ~ lo
)o G, de 100) 1

)o H, de 200). ~

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

('.12 de A(losto do 1~19.)

"A1 ¡;olllado.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
. » E, de 2.~,OOO.:' ~

:. D, de 12.500:' :.
)' e, de 5.000 1· )-

~ B, de 2.5OO} »
) A, de soo ~ "
:1> G. de ¡(lO ~ :t>

) H, de 200). :.

70,60
70,0(;
70,65
70,70
70,60
70,70
70,70
70,70

8H,7ií
87,00
87,76
8~,OO

88,00

93,50
93,60
93,60
03,00
93,(\0
03,76

'010

92,8/)
03,00
93,00
92,00
9290
92,00

84,80
BUO
86,30
86,00
86,00
8B,líO
!lO,OO
90,00

H)I,Qü
101,03
10l.90

Fcchu

I

I
lO-1Hl27!
111.11.021 1
;:·11·f)",¡7

10-11-927
9·11'927

10·11·927
1().U·927
1O·1l·927
lO·ll·~127
10-11-927
10·11·927

10·11·927
7·11·927

10-11--927
9·11-027
IHHI27

9·11·927
9·11'927
Il·11-927

10·1 lo927
10·1l·{)27
10-11.027
10·110927
10·11--927

2·11·027
1).] 1·021
H-ll·027

1()·JI.!J21
10·11·[l27
le·11·D27

ü·1H127
9·11·927
{}. 11·927

JO-1l'P27
10-1l·{)27
'lO·1l·{)27
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RECTIFICAClÚN

AYun:'7l!-,?:!'!mr:1TO CCm5TITUCH)..;
-ilI.n!.. lDlD rllj,AD,RlD

Por la pT{,sente querhn subsanados
lo elTore~ aparecidos t); el C1wdro de
precios tipus del anUIl('JO de la suba:s
la de sominish"D dA ,:nn1hll8f ib!·~, ('on
de!':fino a las dependencias munícipa
les. Imhlirndn en este peritídieo ofir.ial
el oía 5 -del acllwl.

Elldieho Cl'Hldro de precios tipos. la
primera )' úll ima mmt idnd e..<:tán ex- " .
pre$<;da equ ivoc-adamrnl e en números:
en vez de 19f1,OO y 90.00 pe~l:l8. de
ben,ser 119,00 Y 8ll,nO, r.nmo se indica
en Iclra en las, r!> \o ~e1 iv~~ parl idus.

T..o que se nnllll.' in al público para.
sn conocimiento.

Madrid, ¡ de No·...'embre de 1927.
El Secretario, ~'_ Ruano.

8-1927

llümieas. se compromete alomar. a su
cnrg~ la ejecución del servIcio por la
can! ldad de ... (Aquí la propo5iei(:.t} (Jl..e
se hagn, escribiendo en letras precI:'>a
mente la canl:dad por la que se com
pror~1.ete a e,jec.uf,arl0, advirtiendo que
se a('sachará toda propo-siciónen la
que ¡-:lose determine así la ~antioo..:l.)

8-2040

Modelo de pToposición.
D ~ino de ,babitante en ...•

e<ntemdo del anuncio publicado por la
J);putaeiún provincial de Barcelona
pal"a la adjudicación, 00 pública subas
ta, de las obras dtl ,.., bi~n penetrado
de le;; pl"e5upueslos y p!1ego de condi
cic..ces facultllti\>:<:S, partieUlares y coo-

Madrid, 5 de Novienlbre de 1927,
El PI'esidente, Duque die Arión.

S--20·~9

DlPUTACWN PRC~.JiN~!AL
Drn 3A¡::nEl!..Qr.¡¡~

Se seííala ~l día 17 de Diciembre
próximo, a. jas once de fu m¡¡ liana, pu,
i'a la celebl'C1lCiún de la sub~ta d.e las'
OhI as de nueva cc.nslruciÓn d;;:;1 ¡;amiUf)
vecinal de ·S., L~.rell:lUde H·Jrloil::;,a
empalmar con el de San Satuminl) a
Viera:, que lennrá lugm' .:\n la Dipu
l<lC~óp'" provinciat de Bn:rc.elom:l. AulQ"
r:zar{¡, el aclo e,I Notario a 'quien por
turno corre::;pon{\a. El p.resupuesto d0
contrala es de 104.000 peselas52 cén
timos; ascendiendo a 5-W4 pesetas dos
céntimos la lianza .pr·ovisiwul que d~

berán constituir los li-cHadol'e~ p:l1'a
lomar parte en la suh~sta y al 10 por
100 del pl'€c:o <re adjudicación, la fian
za d-efin:tiva.
. El P.r~y&."to. plie;to de cCEldicioMS y ,

d:sposlClones relatJvas a la forma de '
p re:':enla-ci6n se hallarán de manifie.'rto
en la Sección de Fomenlo todos los días
laborables ü 110rt \ hábile-s de nfli:¡na,

A toda subs,;La podr¡j¡,., con'c'.lrrirl{1s
licitadores por sí Q repres~nhlllos por
otra persona con poder para ello y de
clarado baslante,3 costa delinlerc'5a
do. por D. ,Juan Pclegríy Nicoláu y
D. B:¡ldomer-o Tona y Xib-ert.':l, Aboga-
dos -del ilustre ('.¡}Jegio de esta ciudad. Conu.~DA;;¡m~ E%E.~TL\ DE: Al!.

T.no; propúsidon~s. re-dad::H~:lSeOn RONt\UYICa MILITAR
arrc~lo al mod-el?que figura a conti- El Teniente Coro.nel Jng,enicro Co_'
nnacJón y -extend:da~ en pa~l; sellado mandante e~ la Co.mandanda Exenta
d~ !a clase 5e::1.a, re~nfegrado con V>;la· <loe 'Aeronáutica Militar,
pollza de la D!pulaClÓn, de pesetn. d~- Hace "aber- Que debienDO e~lehrar-
~¡:rán pres-entul"Seep. la Seeció-n<le, se en ~ta Corle S'l.1t1oa;ta' púhHca y'
F:omento iodos los dms Jabot1lbl~<;. de '1 I , . t' d de lo' -di.sO'l.esto por

1

dI-PZ a doce de ¡" n1'a- n ., d ',. "1· oca en ,,VII' u • L
, : ,u 11,,,,a. es"e.eSl- R 1 ¡.oo e lex-c-eJ.enl.ísimo señor,'
glllenL-e al en que llPare~ca e:':lle anun- ~a ,oc. 31 ,~, , h &>"" el ,.
cio en el BolClin Oficial yen la n"'-"::E_~l~5:lxr:.....~e Ja, Guerra" f-ee ~?~' ~,
'jAmE M:1I.DRrD. hasta el :mlerinr itliml"¡' q;n-:>.to~ ..L;mo)D. O. nun:,. fS_,para
r~hle al, ron que ha de et!lebrarse la li-, la eJecu¡;Wn de las obn;". ~l.e CO~-
citación. En caso de r¡,¡slll!a[' dos o rn{is pron.de el proY'ec~o d~ Ed.Jfic~?..1 pa. a
propuesfassc veri,f;eará en el mi~!l1O Cuel"po de guardia e11 el AelU'Jromo",
acto lidtación porj'l'i'jas a la 1131\;' duo de G-e!afe. s-e convoca por ~l.prese~:e"
:ante quince mir.·f os, y de e;{i~l.ir anl1UClO a .)~ q~e deseen toma! P:U-'"
igualdad se df'cidir"' .")Of sorteo la <zd- le en la IlcILaclón. qu~ se VCilfic.Jr<l:
j-u.dicaci¡'';,!l ~) $ejv~cio. anl.eel Tribunal cO,nsll.lUf~o ba.lO, mi ••.

Las Empresas, Soe:edades {l Com- pr-es:dencia; eon .el ,UonH!'ar.l(I rle (Ju~-
pafifas que tomen parte en ia 5t1ba:'lla rra Inte.rv~ntor del malel'lal d1.~ ~1.~
di~~p-rán presentar, junto con m prupo- Comandancl~, en C'onceplo d~.InLr'i?n
sJoClón, el cerfificado 11 que hace refe- tor; un Ofi.clal de Intendencl,.l (le c-".t"
renc:a el artículo 5.0 del Real (lre.reto Comandanc:a, eomo secretano, y u.n
de.12 rle O~tubre de 19'23, sobre i,!Irom~ Notario p<lra ::mtorizar el ac.la, d .-:lta
palibilioodes. 12 de-l próximo mes de Dit;,l~mbl'e., a

Se hace constar que ha tran,güurrido l~ om:e en punto. en las ofiCm<lS q.ua ,
el 'Plazo fija.do p<lr e,1 arlíNllo 2-6 del esla Coman~ancia K"en-ta de h'l.'gen;~-
Re::t'lamen\.o p;¡ra la conlrnt,;¡ri.'in mu- ros tiene en el ~[¡n¡stel'io de ~a üue-
nic:pal de 2 de Julio ~ 1924, ¡;:;n ha'· rra (Secdón de Aeronáutica'. ~.n dOI1- "
ber!';e produci{lo roclam<l{'.;on alFU-na de estnrán de manifiesto todos tos odo-
cont.ra el acuerdo de Ñlehr;,ci~ín r1~ lOS- cume.ntos que eon.."'-liluyen el prfl'yo>ctl).
ta subasta y de aprohación d~l pliego [}si CGmo tam11ién. los pliegos de ~Oll,:",
de condiciones que h:m de regirla. dicioJ1.~s técní-cas Y le.gales Y oemás

Barcelona, 5 de Noviemhre de 1927. antecedentes cue han de regir l)ll la
El S~cretario; Ignacio ToJ'tuelIa,-El subasta, todos 'los días laborabl~s. de
Preslden te. José M. MiIá Y Camps. las diez a lns ~tltorce lloras, 'lC'i;de el
COn® de Mootseny. dfa qu~ se publiqu.e este anuncio al

en que se celebre, la subasta, (l1l1bO$
inclusive. cuyos documenlo.s l~O se pu
hlican por su mu~ha e:d-ensl60..

El importe total, como pre-cio limité
máximo que ha: de regir en la refe
rida subasl.a, será f>l d.el presu¡me.slQ
de estas Obras, que a.selende a- la can-,
Hd::Hl total de ~tellta y nu~e mil
doscientas >cuarenta ¡pesetas. y el ~m~

MáNiSTEmo DE FOMENTO

SUBASTAS

OPOSICIONES

7'?'i1¡¡;"::t].~ de flposit:wnr:s a 14 Cátr!(h'a
de Pato!oaiuf[ld¡'úJ'gü'a, con ,~'U r.l'í
1¡,:·~·'1. de la Fa.cuUad de Medicina de
G/ú],':;.

Los aspirmll,es ;} {',:,La Cátedra st-:
pTB."2'ntnrJn el d1ía 5 de }}jcicw
bre prúximo, a la~ ir?s de la
tarde, en la ~ala de des;:anso de la
F<1'C,1"~,Hd o"e e;,;fcE-0:na, de e::,la Cor
tc, a fin G8 ·dnr com¡cnz~ a lu~ oposi
cicnps, conforme al anun.eio publicado
en l:l GAC;:;~·A.

El cucsliono.rio estará n .jis:pos:eión
de le,<; O,¡)csitOl'e:S desd's el día 27 del
v.cl1.x,J. a la misn1a hora y <!-n el <"i
tu.Jo loen!.

IIIndri,d, \l d'e NtJviemb-rc de B)27.
El Pr'2'·3i(L~nte, L::¡urcano (llivart~.

P-1S90

1='jl.7l'iOr..;;¿7tnl DEL CIRCUiTO NA
tm;:¡:¡¡HU.. DE FIRM~ ES?E:GiALES

Ha;;La las l.r~e horas del día 1!l tle
Diciúmhre M 1927 se udrnit.iní.n en el
PaLronwto del Circuito ri'af:iol.i:l.l de
Fi)'mes Eap.edal{'.5 v en ludas l.a;; Jc-,
faturnsd'e Obras 'pública.') d~ la 1>e
nÍl;sula, hasta 1m; ll'i)CC hora" de.! día
9 üe l}j,ciemi:l're de Hl27, duranle la.s
horas d3 oficina, prop<Hieione,: JI:lr:"
eSLe concurso, que lielle por ohjete la
e.i~(;uc¡0n de 12<S bras de repara.LioJn,
de explanación y firme, riefro asfá,lI it<,
superficial y bordU!os de lo:) kiJ·jme·
tro.s 532,121 al 5::38 dlJ la carrQlera úe
primer oroen de :\ladrid a Fran-cia por
La JUI1que-ra, provincia de Bal"eelona,
(luyo presupuesto de cO'11Lrala e~ d;c
2'94,;56U,M pe~las y col pInzo múxinlU
¡parTa la ejec1Jción de la tol..1.lida.cJ. de IO!i
obras oe doce mese.;; 'Y la fianza pI'O'
visifmaJ de 8.837 pesetas.

La a·perlura d0 plie;;lIs se r.eJ.r"1Jl'flr-(Í.
en Madrid ~~n iws llfieinas del Pntro
na.!,o, Fernanflor, 2, el día 15 de Di-.
cie.n1Ib-re de 1927, a la" once horas.

El proyecto, pliego de eooo,c:ones
particulares y'ei~onómic3Sy m{·deIQ dI:;
proposición., estarán ¡]e manifieslo du
rante las horas (h~ onc¡na,úuieamen~

te. en el PaLron9Lo..
Las proposicil}!lcS se presenf-<Jrán~n

pliegos ce.n'ndo.s, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3.60 pe:;;-elas) o
en pup~l CUInÚU con póliza die igua:l
cln",e, desechándm~ dcsd~ lu-ego Ins
PI'Ol)osiciones que no cumplan e.~t.e te·
qni'::it.o e igualment-e si no se t'xpl'f'l'>a
en 'eIlRs delerminurknuenie la caDtida~
en pese!.rrs Ji' eéutimDs. e~~rita pn I-e
tru, por la que ".e r-C'mPnmwte el pro
ponf:nLe ,1. ejecutar la!'; ebras. así {'C1nlQ.
tf!.!flI:)~\;n en letra, el plazo tolal de ('je-.
Cl';('.ilin di) b,¡; ,)bras y el de la. -conser-
v:::·:,cIé:T"1. f::r·~~tuita... ..

L,~,~ E).p;",;5U.~. Com1l'~~bs o ¡';!ocie-
(~1'~'~~'~~ ~ 1 ~:~~':C:l)~.~':'t;?~/S·3 :~~in' ::_~~1~Lgn{13:; al
{:"L~)"""',,[,lO t"... ! R~"l d,.Ae.t1l Q~ 12
d:~ ~>~~-;..;.:;':~ L:)"1t23 (G./\~ch"".r,,¡l :l.el iJ)~'
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Hab-icnrlo sufrido a~l:rnvio el I'eS
gl.l ardo de de.ptk~¡OO'nwnero 6..4-i~ d.
peseta81'1{lmiwUes 50.000 eE-t Deuda
perpetua 4 por 100. interio!"'. ~xped¡do

por esta ~rs:a1 el 3 ~':El~ de
192'1 a DOInhre de' D. Angm ~rl'O:l
Conlreras y D.~njalnúl Barros _Tra
pero. indistinlamente, seanUIltlaal
púhlico para que el que~.erea ~,
derer:ho a rech:nlsr Iv Yet'lf.tqUe ~:" '.
tro del piazto Ele uo In!!!S, • e<..lnfar:~"
de la pul;Hcaciún de este anunCIe ea
la GACE:rA DIe N.\DRm~ lIm."irtiencM:i
que lr:u\scurrido dicbo pmzo sin. l'f,'
clamaciún nlguna.la Rneursnl e~~"

dirá el duplicadO' soli~itaoo de ..hc~
resguardo. anulanib el p-rinlitivfJ 1

P-lb'SS

H8b-ien-OO- .;:uf;,·i·j~ ~),ir:wfri e!~x

trnch") de rnSCI'¡n--;.-¡{m núm~!"o Ht1.H~

de cualro a'l'cb',wi'> G·~IB.¡lneod~ E."
p<litn n(nnero,-; 3t.39t ~t ,39~• .P?l: '~'~
~ras" nnmimtlE'S 2.0{)f), dCtmH':ltm,r:t~

ffi -e-s1n SnenrS<l1 !l fav!}r 11-e D. Jo-~é
A:~wff'r, (hu'ren. se anlmC!:~ ;}l púhiIe6
por trnir.a vez rll-ra q!H~ el qne,~ f'I"t."n
rnn dcr-echo a _t'cl'ln.mar, lo vf>l·i1'iql1·e
ri-~n'r()o ne-I prnm d". lIn flll.''''. n l'nnl:u
rl~t1e e-l dí:t ñe ::1" pllhfi~ri':-}n d-e l"t"t-e
ftnnn....to en !a G,c~~", ni:; )\.fAn~l1.l :f
un fH:rrio ñe In ~l)r1"e y otro d~ la
}Of'alrd:m. ~n~re:""tlinacl ar-líwlo
rWll'(O dd Ileglam.>n:o vigenl'~ rlt" ~(e
Ba1M"O; :trlv¡rft~rrdo que! tran$t'tlM'ido
dreho pl~o !'FFn r~('!fn»ln-f"illn rle- f~r

r-Pm. c-J Ci'ntro t~xpedi!':'i, t'"1f'ffl"~-e01?
rH~nr.e dn~Iir·¡.rlo. :nm!:l~fl et pnmr:"
fivo y qued:trl'llo t'1 Ba~o exe¡~!.o da e
lodtt respcl!lsabtl i ~i:ttl.

I..él'id'a.. 5 de NlrvlemOI"6 de 1921.
El ~,en'clario,.iL B.'1.rt{'..st·eros.

X---.177~

---~~"-----

Instruid'! p~p~di,=n!.e !JaJ'ar.'1 :::l~
l'O ('n I:'! O¡-rlen eh-U d~ R~r¡!>¡;':' ::onda'
~! MMie-o D. l-\n!On:o J~ri'!ll H.-,:~i,'kt·;

!)Pc;mo .inbi!l'I,!in rl~J C~rrp'l d!:! ;2 B<'
nef:cE'ncin ID1m¡c;pal d~ rlinilr!d......"
nnunc~a ~1' púh-fkn, ene"llffip-limif'¡:': n
de 1M dj~ry:;>~~h1i'1f!~ i-!>~Ic", vr!0'nt(?~,

Gue dnr~n~-e r-l p'J!\zt) .tl' 1N-¡nb flf:;",;
l!onlad~ d-esd~ 1;TIf:' l!'~~;¡;!'1l. ~n~!'~'"
es~e ~mTIr"",!;il) en':'! GAr:~AD~ V.'\DR!TJ
y en·eIBoffí7l" Ofif'i~l d'~ Jl\ n:mvinr:~_

J.m:f:é~tl ('nmp-!lrf:'e€l'" liT", p;·'='Tma~ qUf'
d~een deponer pon fav~r (, en ,'(mfr:-¡
de o!roha- t"rm-c~¡6n.,~ el G!!h~,'rl!,1 ,,¡.
vil. NrgOt"fndo de Famento, y 001":\::: .-J,'
d:",,: ~ rme~.

:\~f!rir·i~. 8 d~ Nnv1~mh,e.j!, H~?"7.

~~ 8~·~ro1~i'"~o. vn]~l"!::tno Pérez.-Et
~!iie-al, Eduardo 1';'!oro·l~so

, . .
GCSiEfmD m't'1 t. p~ r A ?2~Y.~JfJ~

CIA, C~ ,lllHtDRm '

,

---~~--

SEOOION AOMUlIlSTRATlVA DE
PRlálERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE POWfEVEDRA

'Destinos vaeanles que se puhlil'1tIi
en la GACETA DE ~IAOP1D e-n CllmJHt
m-iento y a los .'fp.elo5 (\~ la Real ur
den de 2& de JU!lio u?" f9~

Clmtis, Ayuuta..nirmt.:t de ftieln; Di
reeei6n gradull!:Ia p"" ra. ~t3est.~; 2.3f9
habitanles; :de cueva CI'eaC"ltIA lml'
Real orden de S de Oct.ubre do:l 1.92:1.
CuntiS;Ayunlami~nto "'e frlem; ~

eiú:n g1'aduada para M::lP..,1 r~~ 2-319
halWtanles; tle nueva ('!retl~IUD por
Real orden de 5 .te Oeluh;-e d~ 1927.

-Ponlevedrn. 26 de Orlubre de 1921.
j)o" el Di~celQr general dt'Primer a
t'1\~el\anzll: el Jeff! ..-re ."- ~i¡}n ad
mili..lr-alivllt M. paz Gonzálm;·

P-l-s27

SECCIOllI' filimniM-S'ilUltTNA
PmMEBil EN3EUiiZA DS

P30V1NClA DE AlAVA

DestinÓ$. v~!I,nl(?s qne.ro J'i¡,hli."an
en la G.-\CETA l\e \b,Dmo en nmlJ~·i
mienlo y a los c-rcc:o~ .i.. la ll~al cr
den de 26 de"-hmio fte_ (D.2,.').

.amHfea. Avunlami(,Ill o- de L!odio; Es
ctl('l~ uni.lu.;¡a Ilal'a :l:lal':,-l¡'l\; 11;~ hil
b-ilaulC$; 11~ HI1¡;>Vá (·'-ea¡·"·"" pu, Il--¡,U
orden de 4 .te- Ol'! uh1'" .-r.- Hl:,l¡. . .

6anrie¡.. Ayunlan¡,ie'lllll de Llnrlio: FoS'
cnela U11ilar[a p:\I'~ ;\~\c~h·.t: H3 l'll

. bit an tes; de !Hll~\-a. ~l'('a,C¡eh, pOli' il~aJ
orden de 4: ¡le Ocl.uhl'e ,fe Hl.2'7, ,

Viloria.. 29 de ~\dl1b¡'e de 19"2.2.
Por el Direc:lor ge-ncl"ul de Prim.~ra
enseiianza: el Jf!fe <le la SlO'cciLÍn aod
mini5.trativa. Alr~d~ '].·~~r.

P-iS29

tar: torl<t" las obras que 3.quen~ éom
prenden en et preC"Ífl de •.. p-(\~p.

tas ••• ~énHmos {fa Cllllf.id'¡H:J ba dC" f'X
PT"e!'i:a1"Se en lerra}. ton B"tri{"{a 'Ell ie,
cron a cuanto en los ml!'TY!05 ;:;e pra
viene de los cur¡]?s me f'ncuI:'.nh'o en-

, '. te·rada v· me bal!o cnnforme.. a::o-m
p~i!a.ndo. en ellmplimí,eB-to de lo lli!;'
puesto. la cérln!a p.erscmaI ~nr~~P!1t.ef de. ._. c-lase, número ._•. ~i.ñl\ Nl -••

~ a 0'0 de .0. de- o •• (el pasaporte de- ~x
, tranJeria et~ Sll ~tl'~o. y "1 po~f'r nrJ-

fmriaL taJT>.bh;n, en su rasn}. así ~ffi1l0

el último- rCí::i1Ja de la, \"onlrH)~Y:I-·n
indu;:4rial que le 'r{\IT~rollodn sal isr!\"
eer (o 51 su c:aso elcerl ¡¡¡("arlo- ,1~ aUa.
c:mno se: ind5c:a en e-J anUlll"in.), jn:'tf~:-

, nle-nle.eo& el re..·'~ml"rtio (feol $'J""-,-'¡fo

Ideo,l, , 5, noI' 1, 00", m,'m"J¡~fe;:,J,',nndO y r-Oo:l-. s~J}df)c :.1'} .m~ f ielnpo que hl;~,

nffi¡eriale-s qtle ba (leprov(lrdnn~r
, parn la eojeeneifm df> I~, ohra::;',.!H'"¡"";,.-.e-

1
d~ C!'e p:qlre-;:;aJ'án las: f:'íbricól3 n R<l
tl)bl~l"imi(>nt(),; na-ei onRles e'n d'fJnde
adlmi.en los matE'--1"iales que ha, ce su
mini~1rnr).

••• rte .• o de ...
(Firnm y rúhrh"a deol p~'lnl"'nf~).

S--?fH¡

Modelo de prnpnm:ioo.

Don F.... F... F.... domiciliado
en .•.• v COn T'f'l'!i(~nei:l en •••• pro
vincia de .. '. ealle o :vla:rn de ••• , mí
Me)\} • t'n\p.l":H!!\ .1...1 2Ih.~.c_O p1tMi
eailQ en : •.• O{"ha •. _ e.. "0 dt' •.•• pl'ra
... e-J~;nc:ón de 11\.." 001'1'J- ••• Y ..nt,,
1'ndCt t..n1)ién ' d It~ p:i"gOS t~ ron
"r:iones,. dd- pP('!'ntrU~~!n ~' del!"~ ~n

teecdentes 8 qlle en el mi.9I1lO se, 811.1- I
~ w conlPl~e Y obliga a &Joou-

pórte de garantía para lomal" P'?~f', en
aquella; c.onstituido. men Pon "!tectTvo,
en su equ¡\Clkmle en papel lIel i1Jstn..:,
do, al preeio metlif),de !llenUr.;'l~~;ín ~n'

la Bol«3 deMnrl:rhf t'n f>J mes anfe
l"jo:r al de su' cOll-5titm:il'¡.n OSU ""(flor
nomínalell titlJJ().~ que np.ne-n ~fe pp¡.
'YHegio será el del ~ p/)l"ff}() ff~ ef¡'lro
na. snma. v, 'oor ro t:mlo_ ~~eI2nde ~

tres mil ooveciE"nlas st,;-enla y tlt}s 'llie-
S'e~ns.' .

I,a suba>~a se,.:eritl("ll'rá ffln~~l()
,al He¡;dllmentó ne- Confrafa-cifi.n ~ff-n.1f

ni,,-trufh-n 1>1 R;¡mo dp. Gll~rrn, ~¡Jr-{)

bada por Real orrlen e:rrnl:Jr tt!' () de
Agosto <le 1GO!) (C. Lo núm, 57). JI"Y de
Protección a la inrfll:"ll'in n:1rin:w.l, y
d-e la Mmirút.r-a~i(>n ~ f..ol)tnhUirl:ld
de'fa Hnde:r.oa. púbHf<l. fll'f.n ¡!p.Tn
lio de1 911 '(e: L; m'im.f ~:l) y rlemñs
d¡s?()~i-eiones complemf'nlari.as" no ad
miUé.ndo!"e ~n f':i'fa :::uh"i'-la la ('nntu
rreneta {',~trn.njera E'n r()S rnaf~..¡~rp.s
que ecm!"tiluvt'n ra~ unidades; de l\hn
del p.resunu~slo. exrl?~10 en fa" que
i}O"l.lo1"aIl ~n Iarelaciófl de la Pres-i
d~nda del COon:::.ejo rn-. Mini~iOS- de
~O de b¡ciembrp, de t 90"2-5 ~D. ():Il"~

mero Si} tl~ Üi~¡ para 4'l:-tñoadm::J,
en qu~ se- pu~rl~ ;¡dm: l.ir. ae cn.nf[}r
midad con las rli~po!':i{'inn('R vig'l'ntcs.
en es-ta l;'nll!crifl. ollNlantill t)h!¡¡:!'1lrl'1'S
los jjeiladoj';'~ a incHrnJ" en r:l~ pro
posiciones Ji E!';lflf>'f'-rimipflo'(}~ n~r¡o

nales ,oem;;'· pl'o("rt'ht>1l'. loa m<Nenn.les.
que han d,' :mmjni!=:fral"'.

Para el r '.o;Ó eríqllf' dos: o mti" pro
posiciones ~aD ,il!:UaJ~ ge' ~~.i:lt[":} ,i'TI

SllSPaIlSO la oojudicfl-ti(1ll y se :vpnfi
cari enE"l m¡~n arlo -ele la suba"'-'lnla. licilaei:ún pn;r- pujas a, 1::. nana en
tre· los- anloreos de 1:\;;: pr(lpll'<ir-itm~

ign~lp's" durante 1'1 ~ér:mino M '1;'inN>
minulns y si snh!:>lsl Je."e tml:w'13 l:t
iRnalda¿ entre- eH:ts. se Me-ioirt\ por
In('m~ de sort!"o 1~!l<i.indi-C'aeiti:1l pro
visicma,l de laR ohI':l...<:'

l..as propúshoiones re pN'~~ntarin~n

pliegos cerrarlo::! y ext.oodjrJ:ct~ ~n .'pa
pel senado de la e ll't~e 0("1 aVfI. :l.JUS
tánrk:J,s.e en lo esenc:al al mn(f,'lo in
serto a eonlinuaci6n, ~ rlph('r~n e!,·fnr
a'Comnañ~as de 1o-s doeum.rnlos que
neredlhm la pel"Sonal~rtll"ri dto! firman
te. }'~~al'do de la Ca';!\" gP.llern I de
l)e.pósitos o -SUS sut'nl"~ates del.depó
sito al efecto coo",tituído y 4"1 ultimo
:reeib()- de la eontr-ihnei6n que le e(l

rresponda sat'¡~far..€r. s~Yn el CCtnr:~p
to en que ('ompnreK'1l' 1'1 flrmante. y
en !:'u e1l~, hastaT<1 aenmpniinr el cer
tificado del alfn de la inlln!'trin a qne

'SU prop0'1'¡rir'in ~p rP.fi!'Ta
o

sin ,:me
afecte a tarifa dt'terrniml(tn ~ 1'5 d"C'ir.
qu-e Jo mismo pueden $er indllstl"iala.~

o' almR-rpni:;>tas :t! por mnyor como al
po!' menor,

~fadrid. S de Núvierllllll'e de f927.
.Juan Carrnscosa.
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X-3776-:: ~

quooand'o ex-ento de toda resp0:\1sabi
lida,d.

Se~:wia, 10 do Noviem1J.re de 1927.
Ej· se'¡etario, Aut'elio Herrero.

X-3774

tiC-J,q?""Ú:'~!llniA DE CAP.ABHlIEROS
DE MADRID

Ha..1-¡iendo9Ufrido extravío la car
t.&ra.-noiITl1J.ramiento número 11.529,
~I'l:espcmdiente al carabinero <i.e esta
Comandancia EmereU"01ano de Juan
García, se ruega :pO!' ~l presente anun
ci.o a quien la. hallare la entregue
a personal de llSte In8lituto o en su
defecto al Alcalde d{} la localidad en
que sea encontrada, para remitirla a
cs.tl1 Com&.11daD.cia de ::\1:-adrid, lqúe
dan10, por lo tanto. nulo el referido
doCllmentb.

Madrid, 10 ,joe Novi(l[l1Dre de 1927.
El Teniente Co!'Oll~ primer J!lr.¿
(ilegible).

X-3778

fVMPAÑiA OlE LOS FERROCARRI
LE.S DE MA.LLOReA

('ancUl'SO pW'a la. real,izaci6n de las
abl'as del fel-rocw',U en túnel des
de la estaci6n dI! Palma a su lmerto.

El CCin;curso :::.e celebrará el día 10
fk DiciembN, a laSOlme horas. en la
$a,la. de Juntas de la Compañía, en
Palma.

Todas las obras han de llevarse a
~eet..o con la aprobación del Comité
J4i.eruLivo !del COllsejo ¡Superior Ide
l'.e'l:roearriles, por hu.llar~e afecto su
~no a la Caja ferroviaria del Es
tado.
. Los pliegDS de condiciones facuita

tivas, generales y económicas y de
más datos que han de regir en este
concurso. podrán ser examinados en

,las oficinas de esta Ct.>mpaiífa. en
- Pá.Ima.

Se adv.ierte que teniendo esta Com
pañía los carriles y sus eclis-as co
!l'l'eS,pondie.n[,es ~Oll destino a estas
obras, adquiridos ;por gestión diree-

-da, como también las traviesas nece
S3,J.'1HS, se entregará .a:l adjudicatari{)
dicho máteriaJ en la. estación "de Palma () en el p'Uerf.o, haciéndose la de
~ucción corl'eslP'Ündiente de die.ho ma-~
teria! y de todo·s los gastos que hagan
:red1erencia t:l. él e.n el proyecto del
~presupue5to total de a<ljudicaci6n.
i Las abras ¡i.e ejoo.uLarán con arre
:glo al pJieg{l de condicione.s generales
·Leconómieas a¡probaQo por el Comité
~Ej.ecutivo 001 Consejo SuperiolI" de
FrerrocaITiles, y oon sujeción a las

. cQD.1:ticiones f~ultat,ivas, generales y¡p:a.rt,ifiU:lares que forman parte deJ
:proyecto aprobado.
1 . Las oibras deberán COlIIlJe>nzar en el
¡pJ~ de un. ~, a partir de la fecha
\00 ~a formalizacioo de la: adjudi-ca
\~ón, y deberán terminarse en. el pla
\.;;0. má:rimo de. treinta meses.
¡ La apertura de los pliegl)S recil:>i
'&5 se verificará guinea minutos d-es
~~éf3 de las once ho?S del día lO de
bimembre de este allO~ .
.' Para tomar par.te en Ir. licitad,.Jn
00 ha,}"á un dc.pósno provisiO'nal l?n ~1.

Caja de la Compañía o ('11 la Caja fe
l'J'O'ri"riu de.! Estadio, del., uno pOI

droto (i p'ol' 100) <.le; presupuesto to
ta.l de la obra contrata~il,' que será
de'lleRo a los licihdores al terminarel concurso, excepto nI que ob~enga.
]:" adjudicacióp. provisional de ·la con
trata.

Deintro de los ocho días siguientes
a la adjudicación' definitiva, vend.:r:á
el adjudiC.atario obligado a elevar 0.1
oho d€p6sito hasta el t:inco por cien
to f5 por 100), en la Caja ferroviaria
del Estado, y si no 10 hiciese, pc~erá
el doepQsito_ provisional, con todo~ 105
'¿¡lerei;ho,S a'<Ígi.Iiridás ;~n el ud? ?el
concurso. Esta. - fianza se \lonsWlmrá
total o ~rcialh1eIite, ha~ta la. mitad,
por lo menos, de SU cuantía, :en títu
los de la Deuda especial ie,rrovial'ia
del Estado, que 5'€rán admiLídos por
todo su valor nomina.!. Si la fianza n.o
fuera c031Stitlúda t.otalm(lllLe en deuda
espooiál ferroviu da, elre-sto. podrá
&er10 en otrols valores amorLlzabl~s

del Estado, tambiéu por su valor no
minal. o en deuda perpetua al precio
de la cDliUlJCi6n media del mes ante
rior.

Asimismo podrán admitirse pa,ra
estos efectos las obligaciones hipote-'
carias d'6la Compañía de· los F·erro
carriles de l\IalloI"Ca, nI tipo de wq
zación media ileImes anl.~rior.

Si la fianza ~stá. c0nlituída en Deu
da perpe-tua o en ob:";;-acion.es-.bi[Jüte
.carias, el adjudicat:: -;0 d:o'berá repo
ner las diferencias q",} resulten man
do la osciladón de los cotizaciones
exceda, durante un mes, del 15 por
iOO ;en relación al tipo a que estén
constituídas.

Los cupones .de los títulos depi)si
tados serán cobrados por la Caja. f/i!
rroviaria y sU importf! puesto gra
tuitamente a {]isposieil}n del intera
sado dentro de los ocho días siguien
tes a ca-da vencimiento.

Las proposiciones s-e pre..."'€mtal'áI1
tm pliegos c·errados, ~leomp:tñados de
lá cedula: personal del lic; tad.)r y del
resguardo del o'epósito provisional,
admitiénoos-e en esl:!. Dil'ecdón todos
los días laborables. en In.;; hora;:; de
oficina. ha,sta ~l día antcrinr y hora
'señalados pa!'a el concurso, :t se 118
dactarán con arreglo nI modelo ad
junto, sin qUe pueda e'Xce<,lcr la :::<1:11
tidad propuesta del imporle oc] pl'e
supue.,,"i.o,que asciende a· 2.5't3.7(H,2-i
pesetas. Si un mismo· li~itn.(lf)r pre
sentase dos proposicinnc:>, ha;::t.ará que
haga un sólo ,j.e¡p6sito, que s'e entrn.,..
derá a.fedo a: la baja. . .

Si' tá Comisi6n de la Junta adrili
nistrativa d'6 csk"l. ... Compai1ía: ql1·e ha
de' int!ervenir en el cone-ur!'o, ttlyj~sc

motivos ba&tant(~s, a su juicio,para
.sosp€Char que Jos ('.ooeursantes ~c hu
biesen puesto dB acuerd-c en (hiño d+l
los inteI'eses representados por dieha
Comisión. pDdrá anular el COllcerso,
devolvie:ndo los depósitos a los con
cursantes, los cuajes no t.endI'i111 <le
.!'echo a reclama'C¡'ju a]¡:"1.ln'l~

Pa:lma, -7 de N""i~mbl'e de 11127....:
Por la 'Compañía de' los' FerrOf'lll'rilcs
de Mallorca:' el Director Gerenw,
R. Blanes T;

.' .
DonN. N., enLe~'ado 'Oel UllUlldl) ¡m

bEcado. por la Compuüia de 103 F€
rrocarri[c:; de .1I,~~.:H~t:CN,. :::uC'nnt1~1 a
conCL1rS-') la rcaIJ.!;a::!Un '-' ~ h~3 OJ)1'a5

del p-roy€()to de ferrocarril en túneJ:
de la estación doe Palma a su puel"to,
y ent-e.rado de los planos, pliego d~
oepndiciones y rcgla;s que hm de oh-'
serv.arse .en dichl) concurso y con en~

tera suJeción a ias misinas, se com'..;
prQmete a tomar: a sU ca~'/:) la eje~
cuci6n de \fichas obras por la canti..¡
óad d-e ..• (aquí se pondrá la .cantidad)
~n letras, y se podrá esp~cifica(' ade-:
más, las condiciones generales y eE..;·
peciales que Ill.le.dan m.ejornr el con... ·
CUTS() a juicio del conCUI"Sade) ,

(FMha y firma del proponente.) .
X-3773 i

COMPAÑIA AURIFERA DE' GALI""!
ClA, S. A.

Se con;voc.a a Junta. gene.ral ordi..,
naria de. McionisLas que se oelebrar~
en Lugo. en el d.9micilio socio!.l, S.a~
Marcos. 11, a las once hor3.S <lel oía;
28 del corrion~e, para la. ledura.y'
aprobación die la Me'Inor~a y ba1a!1c~
cerrado en 30 de Junio, y nombramJen
to doe nu~v().S Consejeros.
. Lugo, sde Novicmbr~ de 1927.
El P,resid:ente, JÚ3é _-Uva.rl?Z I!'ernán-l
dez. '.

X-"3777' ;

COMPAñilA AURIFI5)RA DE GALI"'!
CIA. S. A.

se convoca u. J·unta g~neral extl'aot..¡
<tinaria de accionistas que se celebrará
en Lugo, en el domicilio sociaJ, Sa;n¡
M:<J.;NOS N,' a las doce horas del Ola,
2S de Noviembre de 1927, para que;
(:'on arreglo .al artículo 28, apartados
a), ))) y .d) de lo~ ~stat,u.t.os, fa~ulte:
al ConseJo .!ie Admmtstra(non a fm dl8.
que. éS'te pueda. hacer lod.as lae opera..; ,
cil}nes que exigen 'las c1rcunstancHl3.

Lugo, g' de Noviembre de iS27;
El . Presidente, José .A.lvar~z Fe:cnan-;
dez.

JUZGADO DE PRIIVJ.ERA INSTAN...
CiADE¡l. :r.HSTRlTO DE LA AU

DiEN:CUl, DE BARCELONA

En: virtud. de lo dispue.sto por el
Sú'. Juez 'de lu:imera ~w;laHcia d~.:l.
distrito de la Audiencia de J.'sta ciuda,4.
de Ba:reelona en los autos de juic¡o.
ejccuLiv() segtlidOs por ,D. Walter Al..,
berl. Moriz, en reclamación de cant,i,-:
dad, . c<>nLra P. 'Gtlillúrn~o Pére.z de:
Ayala, de 19noradopaí'adcro, pare.
presente se (l¡fluncia por W'jmcra. ve~

la YCIlLa e,U pública subas~a, y por:
el térIlJ.ll1ode ~,einle días, de las JiIi
cas embargadus, que .son loo ~ig!-lÍen~
t.es:.

Primera. Pie.za de tierra al coLo d~

tres cuarlas osean .cual'enta y doo5.
ái·e~i..s. lindante al: E:o-Le., (;011 - U.erras'de
doña Cn.rlota García,; u,¡ Mediodía,- caD:
hiscnua, yal Oe..."le y Norl.e, roon· tie-"
TraS del Marql..lés ·de PIare, :valorada:
en 75. pcsHas. .
- Segtlllck'l. 'l'j€rra llamada 'ln V:eg~

de igual .50upc.rficie que la. .anterior,
lin:danle· aJ Este; con .mr..juclo de los .
l1CI"ederos de D. A:Iej:.mdl'o Ayah1.;<aI
8ur, con camino de;la VCgD.;y-a;IOcs;.:>
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te y .Norte, con tierras 'de I). i\lateo
Argüelles, valorada en. 75 pesetas.'
.. Ter,cera. T,ierra llamnda de das Quin'
(anas, contiene tres eradas, G sea tilll1

nectárea. treinta y cuaLro áreas, diez
y seis ce.nf.iúre-as, lindante nI 'Eslte, con
majuelo de doña l\-Iacelina Aya:la )'de
P.,T~ Villalba; al, Sur, con de he
rederos de D. 'Manuel! BaT"l";1.gán; al
Oeste, con ma¡juelo de D. Eusebio Ren_

, -t()So, y al Nort-e, con eJ de herederos
'de D. Leoncio Gutiérrcz, valorada en
~ 300 pe.set~s. '

Ouarta. MaJuelo titulado de Inger-
. tos; contiene quinientas cepas aproxi

niadamente, lind-ante ni Sur, Este y
Norte, con majuelo de D. i\farcelino
Ayala, y _por el del Oeste, con el de'

- D." D"avid Ribas, valcirw'O en 3>.5 pe
retas.

Quinta. Finca o tierra ei portillo
· llalmada la Melchora, dividida por la:
~tera, de (matra cuartas. o 5~an

sesenta y cinco' áreas, sesenta ce.n.li
áreas, lindante al Este, con ca.mino

··Portillo; al Sur, con tierras de don
David Ribas; al Oeste, con la de don
Mariano de Riba:s, y al Norte, con la
de D. Tomás "VillaIba:, 'Valorada en
125 pesetas.
- Sexta.' Gasa situada en la calle del
Castillo, señalada de nüroo,ro 1--1, de
sUpedicie CÍ~nto oühenta. y s-éis met.ros

, cuadrados, lindante pvr la derecha, en
tr-ando, con cuarto titulado Cárcel pú

•. bli-ca y call-eja que sale a la. soTana;
a la Lquierda, con pasa de D.Leandro

, AY3lIa, y por la espalda Con pajm de
doña PaulaAya.!a y ealle de la Sola
na, valorada en 1.205pe:set:H';.

Séptima. Pajar en la r..a.Ile. de la So
'lana.; ocupa una superficie de cuatro
• ;metros noventa. y cinco ccntímelros,

linda. por' la derecha con ~alIeja que,
.' sale a la solanat; por la i.:!,quierua, con

casa de doña Paula Ayala, y por la
espalda, con la calle de la Solana, ya_

'Iorado en 100 :pese.tas.
Odava. Tierra a tres senderos: linda

\1.1 Este Y Norte. con camino r].IÚ Rfo
frío; al Sur, COn se.ndero del Soto. y

· nI Oeste, con. Ue.rras de herederos de
D. Hermenegildo Gil y partida del Pi
cón que posee D" María Mmtínez; COTI-'

tiene una superficie de s~Lenta y cinco
cuartas, ,diecinu13ve e~tll.-dal-es, o rean
Oiez hectáreas, sesenta y tl'c's á¡'{'.as,

. treinta y dos centiáreas. valorada. en
3.200 pes~tas. - '

Todas ellas sin d-educir cargas. y
situadas en Valdenebi'o, pnrLido ju
diflial de Medina de Uioseco. en cuyo
Registro de la Propiedad -consta ins'
critala n'Ud.-l r~opiNhd a. rayo!' de don
Guillermo Pérez de. Ayala.

El remate ten-dri lugar en la Sah
audiencia de es le Juzgado, sito en el
Sal6n, de' Sa:n .Juan,·Palacio de .Tl.1st i

'ci-á, _planta baja, ala derecha, el dfa
17 de Dicie.mbre del corriente Hílo. a
las-doce. '

, ,Se advierte alo~ licitadores que pa_
ta tomar parte en, la sllbn.sf.a smá nc
,c,esario consignar en la mestl-del Juz-:
gada o en el esbblccimicnlodesHnaClo
·S'lefeclo , una taútit'llid i:;tHll por- 'lo
meno!, al 10 por 100 del J,11:ec;i.o,de. i/a-:·
iorac1ón;:que no ~~ ;'lQmltlra p'0s~Hl'a

que no cub'ra las· dos Jerecraspurlcs
rí-eI mismo; que a falla de tílp-ll).'¡ oe.
pl'opiooa-d,- 'Lcn(lr¡'in qne cpnfornilU"se

,- e,on la eer-l:.iilcaciól1 que (!bl':l .':1 :ml(ls,

1', . lo '. t ta que JUll con es os r;sl.arán Il-e ma·
nifiesto en secretaría. durante las ho
ras de a.udiencia para que puedan sc.r:
examinados por cuantas person-a-s ten_
gan interés, y sin que pueda exigirse
otros títulos.. '

Dado en Barcelona'a 7 de Noviembre
de 1927.-El Secretario jüdicia,i, por
habilitaci6n, José Badía., Ofici::J.j.

X-37S3

JUZGADO DE PRIM'ERA INSTAN
CIA DEiL C!STRITO DE LA CON

CEPeiON. DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto llar el
Sr. Juez de primera instancia del dis'
trito de, la Concepci6n,-·de. esLa ciu
dad, en providencia de fee-ha 29 de
Octubre último, dicta-da en hJS autos
de juicio ejecutivo seguido por el pro
cedimiento judicial s-umario da ']a ley
Hipol.ecaria prornovidos por D. Anto
nio Caslellar Martí conlr¡¡¡ D. -.Jo8é Pnig
Casanovas Se anuncia la 'Venta en pú
blica suJJoota porse-gunda vez, y tér
mino de veinte. días, ,;on la rebaja del
25 por 100 de su. ta.sación,de la si-
guiente finca: .

Finca urban3.JCldicada en esta du
dad, calle de Qerdeiia. eula que le
corresponde el número 4.03, t:1ÜI'e l.as
cnIle.s de la TraVei;('ray de Coe.lla', co
rres'pendiente a la S~eciÓll segllnda
del R~istro de la Pl'opie'dad del N'or-,
te, integrada de Una casa cuy:!. COT;S-

. trucción está' próxima, a .terminarse,
que se compondrá de- dos Hnnda.s. cin_
co pisos doble.s y nn sexto, ' t4J':Jhién
doble, en eol terr:ldo, sin vi",(us a la
cu!lle, y todas 1:lS dOOlás construccio'
nes que en tn! solar -se edifiquen; ,ocu
pa un so!ur que mide quini e.l'1 tos
oe-llentn. y siete m~tr~s diez decíme
tros cuadrados. equivall'utcs a 15.539
palmos 24. cénl imo~, t<lm'bién Cl¡tHfra
dos; y linda por el fl'cnlecún dicha
ca.ne de Cerdeña en una línen de 10
me,tros 30 centímetros cuadrados; POl:
la izquierda,entI<ldo: en una .líTiea de
57 metro:; eon el prop;io hipoiécan"':
te; por' la ({Brecha. en otra .línea de
cincue.nla y ,sielemetros, con terreno
de los herederos de D. Enrique Giro·
neIla y Ro-qué, y por el fondo, en liDa
línea p.e J1UeSe 'met~s cÍl¡c;uenta y
Cinco centímetros, parte ·Cr-D . terreno
de dichos herederos pe..El~riqnel~iro
nellt.b Roqué, y parte en una línea. de
setentn y cinco centimetros,e.C%-terre
no de igual procedencia, propiedad del
Instituto o Congregación ele. Pequeños
Hermanos d-e María o Hermanos lI.Ia·
rislas dB loa Enseñanza; .

Tasada la descrita 1lI1ca en' la 'es
m'Hura de \hipoteca e:¡¡ 11 r-antidad ,dfl
19-0.000 pesetás.

. La. celebraci6n del remate tendrá
lugar en la Sala a·udiencia de 'fflt-e Juz
gado, sito en el Palacio dr. Justicia
(Salón de San Juan) eldf31 13 de Di·
ciembre pr6ximo a las doce horas, ba":
jo ,las cODdicioiles siguien.tes:
',' 1." No se admitirá postl"tra que sea
inferior al! 75 por 100 de tasación.
2."~al'a tOlmar parle en la subaEta

deoe.r1ín 'los licitadores consignar pre..:.
viamante en la mesa. del Juzgado ()
eii el E'Sfablccimientopúblico destina·
do al efecto, ilnacantidad igllalpor
16 lnemos',all0' por 100 efédivo del

valo~ de losbh-ne,<;, sin e:uyo lCqU¡;¡ ...
to no serán (\I(lmil-ido.s; rlicl.:as c(lnsig.~

naciones, se dev{I.lvel'án 11 J'llS respec'
tivos duelios acto continuo del rarna-,
te, excepto la correspondIeJlle al me-q
jnr postor. la... cual se reservará en:
d~p6s.ito como garantíadcJ" cllmpH
miento de "u obligación, y. en su caso.
como p;lT"I.e de.!precio rle b venb.

3," Los gaslos de suhast.a )' pa::rG
de deroollos:a, la Hacienda vendrán~a
cargo del rematante. .

Los autos y la eertificaci,'m -(]r.llle-:
gisLro estarán de manifiesl.o en Set'.re
taría, lo que se hace públieo a fin dE!
,q'Ue puedan Ecr .cnuninados :)or lolt
que deseen tomar parte en la suba5'ta..:
entcndiénrhs-e que todo Iicil·a,doI' acl'p
ta como 1}::-.stante. la tilnl:lc~{¡n, y qUQ

las cargas y gravámene~ ;-:rile¡·iores. y
los preferentes, si los Ilubiere, al eré"
dilo del ador, continuaránmbsisle.u
tes, entendiéndose que el r~HiG.lan1é
los acepta y queda subrogado (:D Ja
responsabilidad de los miS':l1Üs. no des_
tin~ndose a su extinción el precio de!
remat-e..

Baorcelona. :í de Novi.erobre de 1927"
El Secrebario, ,Tnsé Dalmau. .

X-37M

JUZGADO DE PRIMERA ¡r'¡~TAN...;

mA DEL D~S'i'RíTO DEL NGRT~

DE BaRCELON~

En úrtud de lo dispu~;;to p.or 'ei
Sr. Juez de .primera instau!Jia del dis4i
trito del Norte de esta r:lpit~d, en
providencia de este día. Jictada en
el expediente sobre deelaraci6n oe au
sencia de D. David Radre.sa l\rallleu,
por el presente se lhmlli al expr~ado

D. David R:adresa. Matllen y a ¡jos qu4J
se crean con derecho a la adminis-,
tración de sus bienes 113Jra q~le com
parezean en este -expedient.e a usar de
su derecho dentro delnu~vo término'
de tres meses; qUe solicita la admi'-:
nistraci6n de los bienes del ausente,
su esposa doña Teresa Borrás Gis
pert, y se previene a los que ~ cre.a.n
co:n mejor derecho, que dBberán juSI
tiftcarlo con los co~pondientes do
cumentos, al co:mpare.cer en djcho ex~
pediente, 3[lercihidos que iie Jo con
trario les parará el perjuicio que en
dereclho hulliere lugar.

Baroolona, .10 de Noviembre- de 1927,
El Seere.tario, LilJenciado José María:
Salvá.

JUZGADO DE PRHftERA IN&TAIII~

CIA QE CALAHORRA

Don Leocadio Xámara y Garoía:.:
Juez de primera ins~iade esta eiu,,",
dad y supa.rtMo. -

Por 81 presente hago oo:ber: Que ~
este Juzgado se siguen autos de qui~
.bra vol1m,taria promovida fOil' el ~
meroianre de :esta dudad D. J'~
Sáenz Sáenz, en los que ba sido n()$
hrnd() Comisario D. 1'omás Sanro:artín
Sáuchez y Depositario a<kninisl.r3:d-o.r
D. Irene Díaz. Pérez, éC'merciantes
matriculados en esta looalidad, estan
do señalada lac-elebraciónn de la
Jlmta general ~e ~reedorcspn..a el
nornlbramienro de Sindicos ~l día 2f
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.JU%GADO DE PRIMERA INST&N
CJA DEL. D1ST~§T() DE LA INCUJ

SA. DE MADRID

D. Fernando Gil l\'l:arIscal, Juez mu
nkipnl .e inL.erino de primera: illStan
eia del d'istrito de la Inclu6&, de esta.
Corle.

Por el prescn te hago sabe::-: QUB
por auto. di-r.ta-do con fceba 4 t1~1 ttC
~unl. a instancia de. doii:a Ramona Bcn..,
que y CuileI"e, v·iud'a de Maf'tinGz,· ha
si-do decl3lJ'adll ~n estado. d-e emtw.1)
n~c~rio de acreedores D. Jo.sé Atilo
nio Larios Franco, Marqués de Gua
niaro.quedando .en su virtud ~nh:l

bilihldo para la oomlnis1ración ti\"! sus
bienes.

y paro su inser-ci6n en el l1f}letm
O/idal de esta Pl'OViocia, scexpi<le
el presenle en Madrid a 4 de ~oviem

bre de i927.-El Secretario. Licf'ncia
do Jo:;-é Torres.-EI Juez, F_ Gil.

X--3179

JUZGIUpO D~ PRiMERA II\I=sTAN
C'A DE $EGORBE

D. Salva-dor BerDabé v Herrero Juez
d-e primera instaneia d'e Scgorbi.

Por el pre~nle cito y llamo al au
senle Ramón B¡el~a Gímeno. rle r,(:hen
la y dos ailos de erl:¡d, hijo 11e Fran

.cisco y de Josefa. nntural y vecino de
Geldo, donde tuvo su último eorojej..
'I.io, ~$ado con ]\Iarin Vicenta Gómel
Malina. vecina de Azuehar, y también
a los que se crean con derechn a la
admini-:;l1'(l('ic1n de sus bienes. si aquél
no se pr{'-$C!nlare en el lórmino de dos
meses, desde la ImbEe-ación de e.~l8
,;cgu ndo NIJet 0, en la GACETA DE MA
I)Rlu y BoTeN» Cr'¡r'ial de la prouinda
de CaSIl!T1ón; p¡'Lviniend'o a los que se
erran ron nwjOI" derecho Que la refe
rida mujer del ('llllf¡nme ha 5()li~Hado

la declara~iún de ausencia de !lU ma.
l·ido y la· ~.dmini:;trac.ún de los bie
nes. los C)l1e deb~r1n justificar EU
grado 00 p<lrCI1L~:...,)con el l';usent-e.
presenlUJ,...Lo los co)', 'rl0ndientes do
cumentos al CO'h. ar' -cer <;'CIZ ('$te Juz
gn.clo y con 31.eI JiniIl1!t.nlo a ¡'no y
olros, l,ue de no comparcc'C"l' d'~nl!'o

del término ~eii.' 'lla ies parará el
perjuicio que hb)a lugar rn l1er"'"ho.
. Segorbe, 5 de 8ep.imbre de i 927.
El Secrf.'t.nri') judO ial, Ricardo B1á~

quez.-:-El Juez, ....alvador Barnahé.
X-3782 .

dad, están de manifiesto en la: Secre-
. laría del refrendante y deberán con~'

formarse CO~ ~!los. sin que '¡,cnoooan de
recho a eXI~!r ninguilos otro3; que
f'.;; enlenderá que todo licHador acep
~a como bastante la titulación. y que
doS cargas o ·gravámenes 'Interiores.y
l~s preferentes~si los hubiere, al cré
d:!a r~!am:ado en !OS' :lut~ de que.
se trata continuarán 5Ilbs:sten.te..~. en
tendiéndose Que el rematal1te los
a-cep(a .y. que-da subI'ogBd~ en la I'('S
ponsabllIdad de los mismos, sin u~sU-

1

~~~ a su extinción el precio (le]' N-

MadDid. 8 de Novie!T'.bre de!927.~
. El secretario, Antonio Aguilar. - El
.Juez (ílegible).

I X--37Sn

I

JUZGADO DE· PfnPJtERA Ir¡¡~""AN
OllA DE!.. DDTm70 DE CHA.lij~E

Fil, DSrmUHilD

En virtud'·ile providpneindictn-rla en
-el día de hoy por el ,Tuz'!·nlio r.i'! pri
.mC'r:l. instnncin de! distrito de Cnam
belio <fa eda Corte, en pI juicio d(ld~
rnl;vo ri':} rriayor enantía, promnvido
Tl(l" D. FT'rlne:$l'o Ahnd '''1:'" Rom6ro rl~
Tejada, :por sí'y como rcpresenl;mte
1¡~1~1 de ~u esposa doña An!.Guin. Gol.,
rnnfra D. .'fo!'=é Pérez SoJorz':mo, 1;:0':"
br.e nuJí.dtadde CCtnt.rato oie pl'é'ltamo.
rflJe _s~ .encuentra en ~Jecur:i6n de s{'n
tencm. se an·nncia por el pre'5en:.e la
ven f ti· ~n públiclt sllhaslu, por p:time
1'<1 "P?:. de la signiente pnrLicipacJón
de flnclI embargada a la mencionada
sr:>l)rn Got: .

Ct1<lr!n parte proinrliviso de la rasa.
~fta en est3 C(}rle. conorida 'Por 'rf'a
fm Snl6n .de Eslnva.en la ralle PilSl
d·izo do\? San Gi·nés número 1R <lnlblO
y 3 ~(ldr.rno. El sO'lnr que' ocupa mide
13 Imea de !aehndn a la- f!"-"'P¡·e.."ada
r~l1e ~I pies y -tres cuart!)!'; la ma- .
di~nerHl Jind<1 con c[l~nntímern 5 ci'e
la mismn cnlle. perteneciente a don
.Tu!"fo .de l~s Herns. y mirl-e 45 pie.-;; v
tres ct¡a.,f,os. en cnyo pllnio forma un
qllebrnnfo de !'<llir-nle y 'CIIIlUnl'ta con
otro de 54 pie:;; la lfnea de manoiz
ryniprrla vueIye ron 64 pies. r'n ('uva.
extracmo ensancha el sitio 17 pies' y
un oct-avo. conli nu:mdo con otra de
23 y medio piej':, a ('uya final (';;!rp
e.ha el silío 15 pie~ y medio y' Con
rlnye est~ Jín~<1 que linda con la {"asa
número 1 de la propia ('filie, prüpie
dad de D. Fcrnnndo Villa y otro": el
testrro opu¡>-i:to a la fachad'a cierra
el ~Hio eon 70' pie" y un CUfll'lO. y [in
'rla ('nn la ca·l'a número 9 dI' la enlle
del Arenal, pl'opiednd {fe 10,0: herer!·"
ros d-e la :ex-rf'!entl:;ima señor,' Dll

(Juesa d'e C..strfl Enríquez, y forman
tod~s .'as ~"-I)l'e-::arlns Iincas un polí
gono lrregu1arci'(\ nllp.Ve lados; ClU~

llene de .sup\!rficj~ 7.77'fí pies y - H
diez y seis nvos snpel'flcinles, ellu i
v:I}pnfr;; :l 602 metros y 86' drcímelros
cuarlr:¡dos.

CI1~<l ;:;llhn;:;la fC'lIdrá lu~l' en la
Saln amHe-neill rlec~tl{) .Tuzg~do, s-ifo
.en la f.lll1e (te} Gen~r:J1 C.'\'~t:liios. nú
mero 1, 1'1 rlín f,~ (fe nieirmhre pró
ximo. a las once llr. la mafiana, pre
viniéndose a 105 líeifadores:

QH,.. In· I'I'feI"idn -pnrUripación i!e In
mup.ble sale ast1ha~ta por el1ipo de
2nR900 ~las fi'n que ha ~rJo ·l.,~ri-rl'a
.i!ld'id·fllmente; que pnra lomar p'l!'le
en el re'mate h:lhl'ún de con.<;i~nar

~rcvinmenl~ 1;'1 l{) flor 100 en efec
tivo de la. inflirnoa ;;;uma: que no se
admilirán posturas qne no ~nbran las
dos téree.Nlt:; pal'll'~ del avalúo; qne
lose tílulo..<> !'le prnpif'ood. sU'Pliaospor
eerti flc8ciún e:q>cd ida por el t'ürrl'S
pondiente Resistrador d~ la Propie-

el pr(>-cio del ~'ematl~; que no se aomi-.
Urá, postura inferior a! I ipo .fijado y
que Looo licitado!" ¡ iene que eom;¡grinr
previamente en In me~~ del Juzzadu el
10 por 100 del tipo de l'l suba"rn.

n'lIio en la villa de Giján a i7 d~
Oc.l.ubre de 1927.-.i\nte rllf. Tomás
GUI-Snsola y Vives.-El J~z.ntlrrión
M_ Morán. X-31n

1

del acltwl y' hora de las diez de su
mañana, en la 8nla audiencia de e;;-te
J'.ugado; 1;> <J.uese hace público por
me.dio J.c·¡ [:H'esente ed'icl,o a los flnes
i;)rocedenles.

Dac!o en Cala,horI'a a 5 dr :"\"l)viem
hre de 19::7. - :E18ecrcL:rio, Luis
!..beslrc.-El .Juez, V~ocad:(l ']'úmar·a.

X-378t

.JUZGI!:.¡i¡O DE FamliE~~ ~~5TJH1-

. C!A D¡;:: G!JOi\l

D. Rdill:J1l Menéndflz :,!n!'ún y Ll:UM.;;,
Juez aeclde.ntal l1e LJI·illltll·U in-,:,lancia
d~l d:sLrito de Ol"i~nLi~, <l:~j pattidu de

. Gijón. .
Haao :;;ni)er: Que en este ';·u~d(' se

sig'ue juicio (i,) IH'0CL'lEmieuio !"umario
que estableco el arLhulo 131 de la ley~
Hipolccarin, a Jiu de nbtl;.¡lel' el pago!
de la suma de 2"8.500 lle;;cla~, inI.Hl'ese."
v cosLas, por el i)ro~Ul'aooI·I>. José
!!Iaría López FÜmb{lntl.. ('11 nombre 'S
!'elH'CS~ntacil\.TJ. de D. Herm:uio:D'er
oat:dez y Fernúndez. (id eonH:~eio {j(1l
esta plaza, contl'a el deudor D. .Balrlt!
r..1el'OPHn¡Jo-Al'~üe¡'¡es, Y por fallp'-;::I
n:cnto de éste, su hijo D. Franco
Pand.}-!crg"Üclles nCl-dI'ig'qr;:Z, que 5'r. CIJ

cuc.:-:tra sirviendo ,;n I~r ,Ejl)('l:ito J!:xpe
rij.:.;io!lUrio de Afr:ca; y pn dicho!; auloR.
a inst.ancia del Pro~tH'ail!)r Fl\mhrJlla y
le conformidad ~tln le qne d:spnnc el.
crtícul0 unies citado en S1l l'~g-la ;'('p
tima. sr. Hcordó o;acar n públioa !"ubas
(.a, por :;egundu V'J"l, h fi~1~a ~¡guir.nl::

"Un3.casa comp'.l~la de planta baJa.
liDS D:S:I" a!!osv hohardi!l:l, sila .)1\ fo5<
~a y-mil de GijrJn, enlre las calle,; de
·Jíe.;;ón Vieio, h;}r (le· Mdqu:~.de~. AI....a
~C'l. de la 'Trinidr-id y Trav~~!a 1) Pla
zuela del ~ile5ón Viejo, cuya cnsa lIe"a
p.l número (j de la prime¡'ll 'd-c dichas
calles y el i rl'e la s~lln-da; ti-?ille ¡jp'
f:xtens:ón SUDl'!rflebtl 79 metl'o$ y 3;:>
eenf.Ímp.tro,;,: cluHü·ndo..;;; ..,. lind1l: po!" la
entrada pr:nc!pal, qne ~;>, al ;\JediI1oía,
pGf d0nde mide "ei!'l m~tros !l7 cenH
metros C{)n la ..cf~t*jr:b efllle del !\1e:zón
Viejo,ll:J.m2c-a nhora (i·? l\1elqllind-es •.\1
varez; por' la rleI'~cha. NJtrllndo. que ¡>~

al E~~ po!." dond~ m;fi~13 mell'Os Wi
eeotím-etros con dicha Travf!i<ía. lJ3mfl
Cz antes PJnl1l'!anel ~e",';n Vil'jo; 11M
la izqui erda. que P-~ '11 Oe~t P. y t.:elW'
~~al TJH~:oia. ~1P- la úU imn. ('un III ea"'a
de n. Jnlh1TI _~nj~ y Oh'M,. enn otra
de D. A.....¡gel SierQ Ralo: y por la Gtra
p;lrle dp.\ Norte, PO)' donde miile·freR
mt:fro~ 70 cen'lme-tros con la C'nl1e dA
la Trinidar!. T:'l;;fldn, pll'l'l1 10<; ef('{'tos
de la Tlr¡m~r ~nha4a,en 6l1.000 pc;;p.tas.

Se rehfl i~ p.125 nor 1~O. v allf'rln co
IJ)Q ti'P" de la Sllrnt<tta 45.000. ~e~al'.

Pnra el remali~ lole ~p.iíaM la~ on-rp ""
me-J:a· (le !a mañanlt drldfa 2 de Di~
eit;mf)'l"e "'ll'flxi mo en la. Snla-audhmt.ia
de e.me Juz,zado.

Se h:->ce saber que los 2UtO;;, ~f r.omo •
112 C"eor1 ifltf'lI(",rún de etrrm'l~. de la r;ne n l'l

resalta Jll~ nne f3 bh)f)tl"ei\ O".tr.fr) dl'"1
pn,ceflimfr."to. están c1e mnniRP!dn tm
la 8ec~fp.rfa~(me ~e I'nl~rll"r:\ q\]~ 't')
dü ~jcHador ~~fa Corn0 }mc:t:'lIr\t" la
tauiaeión, y (!\lP- )a:9 ~~~ .., ¡<l'aYá
mPf.e;;; ;l'nl~T'r!)r~ '!1 '~~ftr~nt~ (si
Jo~ lnlh~re) <11 "l'bli: llt.t"t :ü~IIlI'.·ron
tinnar(¡n . ~h,",i"f,~n'I~'l; Mt~nitiéndfiAA
CftJe .el J~e-ma!.ant~ los iI¡f'('o~a y allNls
tl1'):I.rw!~r!f\ en la ~!)o:n!'~hmdnilOP los
m¡!"m(";~'. s:n de"Una1'3e a su e:dinei<ín
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CAIZON, Tl'orloro: de unos die-.t y
!"1C'le afios de f'r\'H1. allo. rlE'lijol'tm. Ill!!
l-e-no_ cuya." Ol.'m¡Ís ("lIT!Hl"! :1I~\':,t<; 1)C,'
~nal('s se ¡gn[}rnn. :lf'¡ romo c~l 41nm:
~i1i,} o ~l'ad~r('t ~lmt-I: rl-f '~;dt¡~H~O

im~mmYif'ntC' f'll Ma4rTrl. c-alt fel ¡\ve
l'JMi~ -mlnwl'l'l 20. tU'inrínt ' pl""t("~

~ónMl ~11Tf1'aTio pútñ.Pro 52J ¡fe t9'!7;
C'0mp2r?'l"€'rol t"ft t~rmlno de., :!.~!"Z dL'lS
ante el JU'%o"Soo'f\e in~\nw("il'fJ:' Jel rEs-
lrifll del H(I"nital ~ ~f-a t<..rle. Sc
CTl"t~l"ht ele- D. Joocfmin At'g\'le, o::aT":a.
n(tHfk~rje ~l auto"!f~ f1rot+ ,:qmIrntn
"ji ~ mnt"idoa pr-i5ión, deo.darla en.
di.e-he t'6usa.

,125';5

DIAZ JI!JE."(EZ,. Joana; U~!tii:i"1 i~e
(101nleu.:tr Yiejo.. tk estañe. Sl)ili~¡·~.la'o
fesJón s,iM'¡'~k~t,.de di.ez yoclIo años
t~~ erina. !lUn {re Pasc:u'[¡ly de Mar!a;

9.651

9JH9

CARIDAD. E~r~mn. de ia; "lrr!'tlr:tl
de Cill:dad Renl. liij:t freo pndres d'~!"co
DoddoE'. de l.rf"inln y ('na~ro año;;; rle
l"&.ld. !"n~tl"ri, rte'Tl'mf~().n ~,s l~'h"T'!"'~
~nmi~m~sr l.'m ~~mMtl-t'- en !\L'ld!id.
eane de MIn ~fRio, l!úm~ro ft l.rin
~ipa!; proc~d:l: pooo' ~ldemrt (le lm.t"-'
to~ compart'cem f'n férminD(!e mP-%'
días antaf>' ;rn~d'(\ de rn-5f:rut:cicm clel
distrito del ·HosPicio~ de esta ~rh~.
como comprendUia ('n él n~rn 'Pl'i -,
10ero del arfieu10 8'3S.~ la~ey de
En.iuiciami~nto criminal. apl)l\~¡bidn
(TU~ de. no e0m:p;n~ecer - te llur1n"ú el
periuieio- (me- bllhiC1'~ lugar Y será de::-
clarada. r~Je... ' "-

!lJi·:'7

.~rro J.íA..~TIN.. iU("n.t~; !:lr.i() de'
Gm~ y .de F~hpll" ~M:~r~ .de-. i1i.~ v
s~ele:-añostle: edoo. te-j.ooo-¡,~ Ratm'a! de
A:vila. vrein& de Cha»-mrtln Gf'l la H'l
sa; ~,*adl! e.n~;~~Vfll"wnf;}. t~ú
me:o 54 d~ i 926, rol'O ·;orf"~ual p:;;r~"!,~l"()

E:e 19t1orn; comp.arecerá ~n término 00. '
. d":P-z dFas ;,nte eIJnz~d(l .d-e ;D~h'tlc
cñón de Daimiel, pa....<oa se.r" red;·";,l,, a
prisi ón. 12¿:3G

CARnE N/'.;V l\ r.RO. Erniii(l~ .,<.ú.mü
de T:.u'.doC{)!1a.. bi.to- oeMlgnel y d~
R:nmnn~. d~ .sef.enea y i~ aÍloo rte

. ~,htfl. pro.!l'~iún r~.Ur~do:· (]'omi:~¡¡¡rl!i()
úJlimamenle en Mad"id. 'Co;:;lan:lla de
In>; Cnpnchinoi'. nÚT~ro 5; p:>o('·f'~;l(h
y)(lr el delito dr dafiof'; comp;¡r::-terá
~n f,;rITJoionn de ffí"z. dias ante ~t.1nz.

~f1rt() de i"~frun"foo dpt .'Ú~tr-Hl' t!+~}
nnsÚ':'~F(), de- ~a Corre. eGmo t"Elm
pN'n,~Fdo pu el núm{>J"O D;:-iml"1,). «el
1trUcuICJ835 de 'R l~y de Ejnie!i;Hnt...~
te cMmi.n11l. l'lperdhFI'fo que' d¡> no rol'n
pareeer será. dee:mrad& J't'heJd.e. .

JMW
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lacio ~e Justicia. (S!iló!' de .San Juan},
al o-b.I:cln Qe ecnstikuU1'S'e en prisión
cmno e.omprendrdo en el IlÚm-"'-rG ter~
?"~. Ele-~ nrUm~ 835 de. la lerda~'
JlJl~amientQ ~ünrnal

9.G.i3

'12 :Noy;embre.1927

9.645

ALVAHEZ VILJ...A~"'&""tf)E,. _.\rsr:.nio;
coaoei'lloptll" el <l'i,Wda' ~el Vi gUi.,l;.;, l' .

de ealo~;aikOS 00 e{'Rl(}. hije. de Jo...-=é
y Dolores; y: RaJ:'&ln Lcn'C.lUj) Fl'tráu
d!J~ (a}R(!1flO"Sé, d-~ u'eee ai;ns, "oUe
ro; naturales y vee~n95 de La; l~wu.Í'!.l;,.

fUg'oldos al'l"l:bos de1oo.m¡ci!.io pa(N'l\'~;

p!c:>eesados ro.1 .sumar.-m núm. 225 del
a:UG acln~l.snb-re hul"'tjl-;': ~o.mpan.'Te

t'án., en téXmina deoe:l1o. d!~!>.. :\Ule el.
Ju~~{) d-e ins1rucción del Ilish'ita de
la A\ldi~neia.de La. G&roaa.. ron ohje-lo
de se~ md,agados.; previniénde:!es. q\le
de .no ha.ce-F!o soerán deel:ÍÍ"ae.tos. Yfu'"'lef
des y les par~rá.el perju.icfo a que tlnva
lngar c?n 81"'rctr10 a la Ley; encar;:;án
QO a las AutofH:Indes que lieven a C'ar
~o su eaptura. los pongan a di"pcs!
clón de dicho Juzgado, 5in in!l"resnrlos
en est.abJec.im iento P(\''1<u ocal'celario
alguno, en :'ltenei6n a su edad: rnlll'lnres
de dieciséis 'afi.~ • t2684

96•.16

BELTRA..1f GARCIA, Joo6 l'42:ria:: bi
ja de Uoniflacib y de Josoefa. natural
de Petrel (Alicante). Ele estado saltero.
pr6'Íl$ión iDdustI"ial. de. "'iE'imisieie
aiíos de e<:l'ad; domkiliado 'Últimamen
te en Barcelona. calle Mag\falena. m\
mero 27. pd'mero, primera; penado en
causa números 259-4.085 de 1925' so
bre estupro; comparecerá ante el .Juz
gado de ínstrucc¡ón del dist.rito de la
Barc-elo:neta. de Bnreelen.a. Secretaría
de D. Alejan.dro S!marro, tita en el P3:-

9.M.f

ALONSO DE !d\ PUE..VI'.E, F{!:Ue-ia
~;~~aIUl<t:de. ymt:lpanoo-s 00 e;fauo
~ohe.CI. prL.i'es-:on chOfer•. de tre:rrtn 1
ocho afias de edad, fiijo de t~elesl:ino S'

. de Angela~.d-ow:ciHauo nimamenb €'n
la c-a.ll.c.. de. VinarnH. mimo .ti; pl'l:le(;1-uEto
por' ówt.o c-ontrn .la forma de G<Jbier
U?; cQmparee€"I'á. en: ~órrulno de d~e2

di,as ~te. elJu.z;:;:~.o de in,.l ~·ucc.i:ón llel
dlslrl\..o del Rosplta:t de esta: Cortc,Be
cIct~rla YUC"tl1l1e. cc.n e.t fin de SCl'l"e
dUCloo, a. prisión, 12704 •

~a.ceta de Madrid.-Nún:l. 316,

r,,IA~TfflEZ GARCrA. :María; <J;omi
ciliada úlEmarnentc en ~-fadr¡d, falle
Ide las Nava~ de Totosa. mím. 5, hajo;,
oompar0Cer-á en término de cinro düi:;;
ante el Jl.lzgad:(). ~struetor fiel d~stl·¡,t{)

del Hospit.aI~ de: esút. Corte Seerc~a.!"ia
vacaIÚe ¡w.nl! p-.e-'¿l:li' derl~ra¡':(¡n en
causa porcorrupdcín de menot'C."l ins
truida p.cr dicho Juz~dooon é nú-
me.ro S78 de 1921. 12708

9.6i2

AGUSTI MARTINEZ, Mariano' &00
p~oresi6n carlt>-ro. de cuarE}nlu y h"es
anOS de eC!ad. casado y"·e.cino de Hei
nosa; domlciliado últimamp.nle en 'Va
lladolid. Noria, ti ó Democrat'ia, 7; pro
cesa{j() en sumnl'~O sobre ro~ IvE'r'ss
ción; comparecerá, dentro del thmino
de diez; oias. ante el JuZgado de ins
truOOiÓ!l. de Re:~ con objel9 de'
preMar ln(Jllgatorl~ y &er n'dueido a
prisión; previniéndole que lle no ha
oedo será. declarado re!bekie.

uno

.. AGUSTI MARTINEZ. Mariano; de
00 cuarenta y \lil afios. c:;u;udo y veci
no de Reinosa, d-e profe"iúu cartero o
~mplea€ID; domiciliado liltimament.e

'4.785

lJl1j.fJo apnrib'imt-'Cli ;k ~er dedIJroorlS
rebeláes. y dttllf'un'iT €U las 4"lmiJi.
Tes:~aht¡ltJ<l4"~iI.'!Jf.lk:>_ de )lío pie
seutar"e ,lo:;. p1'QI.·pswtu.s. !tUP a cc~u':r

fltLGrtOn se er}lI"('slll/ en P.1 pIa-:,u que
tes (1 la. a '-"Tllar '/1'Stl" el 'tIa dI'
la puhlicorllln 'Ie.l QTlUlIrio en este
perlddll:O (Iltrlil,j¡ al/te el JUI'; t)

T"llJUII(l1 l/Uf' se S¡'ti«la.s.e les nla,
lCl11uay 13m /¡ltl%Q. 'e1/rar'l/fultirl$e a
t(Jlius &U-'t AlfLlJrl,w,r[ú !I Agf'Tltes de
la PU{ICia ¡udlrlal pm("f'd,rTn a la
bu.sru. captura !t cm'du~'("lón de
tlquéllos. 1,""l(in,d"tlts a displl.o(wió7J
de dlr/to JUf':' f.J Tribullnl. cou (Irre
g/o a los artí.-uhs 5i 2 Y 8:t8 dI' 111 1('''9
de E1lJlllf:w1IIlenlo crl1t1lna/. ti,U d';¡
Códlga de Jit~tlt:la lTl1luclT y Jb7 eJe
la ky de E'llJUu"talllccntv milllar de
Marina-. .

9.6H
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12681'

12678

12-671

domiciliada úlUmam:énte en el Puen
te ae Toledo, número 4, principal, 9-;
proeesaoda por Bl d-elitio de hurto en
sUlnario número 23,9 d.e 1!J~6; compª
reterá en término de diez días ante el
J:¡;zgado de instrucción del distfito de
ln In·clma, de esta Corte, Seúretaxía de
D. José Torres Santas. Con el fin de:
qlltl -cumpla la penal en la ref~ridacau':'
su, apcrcip.ida que de no comparecet
podrá pararle el ¡perjuicio a que haya
l¡¡pr, y se encarga; a tod'as las Auto
ricl~des la bu·sea y c.aptura de dichoa
pl'l)ce~ada.

12709
9.652

DIAZ MAYA, Rafael; domiciliado )11
timamentc en Málaga;proces-ado p.or
estafa e,n causa núnl.ero 217 de 1927;
com,pare'cerá en término de diez D'ías
ante el Juzgado de 111struwión del dis
trito de la Alamedoa, de dicha capita:I.

t2716

9.653

J)(}l\!I)!GUEZ ES'I'EVEZ, Enrique;
ml'urfll de Palavca (Coruña), de esta"':'
do solt·ero, de '\'ein!iséis años, 'hijo de
:Enriqne y Adriana. domiciliado últi
mnmente en Madrid, calle· de Silva;
nú;:n~r{} 10, piso teT::ero iz{IUierda;
Tll'üc'Csado por IlUl'to en causa núme
'ro 817 de 1927; compLi.reced. en 161'
lnino de diez días. anLe el Juzga-do de
instrucción del d istrit~ d€l Centro,

.S:':C1'f'!aría de D. Ricardo GÓmez. para
ser l'Nlucido a 'prisión, <lie~retada en
di2h.t causa. .121394

9.654

P:S~NA..:"\¡nriz PEHEZ. GoIi.zalo· irIa
tnra:l de Ma,drid, -de estado soítero.
profesión 4}m:pleado, de veintinueve
,till)s, hijo die Tor-ibio y Juan.a, domi

cilia·do últimamente er.: Madrid, calle
Mayor, 26; tprlJ~sa(k) por estafa en
eauB.e't número aoo GB 1925; conip:U'e,;.
c~l'á en ténmino ,de diez días anleel
Juzgada de instI"Ui;ci6n del dislrUo d-e'l
¡'enLro, de esta Corte, Secret.arfa de
~~. Ricardo G6mez. con el fin de CUIll

: plir Ila 'P'~na que Ir) ha sido impuesta
· oCn méritos de dic.ha causa. '
1 12Q~1

i
I 9.6~5

I GAReB. CARRERO, :Manuel; llUtu
{ mI de CamposaJ.lcos (La Guardia), de
( eStado casado, profesión mecánico, d:e

tr-einLa 'Y un. a.ño~,dümieiliado últ\
j mam-ente en su puebt16; proces'~o ¡por

disparo de ar;ma da fuego; eompure-'
· oerá en térmmo de who día!: ante el
Juzgado (le inslr!l~ciÓ!l de Tuya cons
tiLu!r.se en p;risión.

12728
9.656

, JIMENEZ ]!JCli:EVARRIA, j\1jguel;
de veintiséis auos. hijo d'~ Anacleto y

, d,() Bonif:¡,cia, de e.=;l.ado casado, llatu
,rUJ.! de Bayona, provincia de Fmneia,

de oficio hojalatero, coa instrucción y
,sin ant.ec,"d¿;ntes.domiciliadú úUimu
m~;!;e 'en Bilha.o, (',8.:Ile J\1iravf!la, nll-

·msro 27, s-eg·undo. y ~uyo actual,p::t
ri:d-er'o se· igilOra; comparecerá e-n
l()rl'rlino de dieZ df:.ls ante el Juzgado
r;~ ¡;;.,;tn.!cciÓ'n ,iel distrito del Hlispi-

tal, (le BilbOO, con el fin de constituir
s.e ~n .lprisión, según lo acordado po~
la Audiencia provincial en Causa ¡nú
mero 137 de 1927, por el <lelito de te
:ncooia ilícita de armaS; apel'cibién-

, 'dole que de no comparecer será de
cla.raá'O r-ebe¡de y 10 pa.rará el perjui..,
cio a qu~ hp.yá lugaI".

9.657,

GISBERT PICO, Joaquín; naLurad
de Penáguila (Alicante), de estado- ca'
sado, prod"esiÓlJ, lampist.a. 'de treinta y
seis años, <!(}!iücHiarlo úllimaD.1e]lte en
la ealle de Rolanda, número. 37, ba
jos; -prooosado ell' causa 'número e',9
de 1926, oobre .tenencia ilícita de ar
ma.; oolI11parererá. en t~rmi:rll~ de diez
días ante el Juzgado de instrucción
diel distrito de la Audiencia, de Bar
ceJililla. Secret.a;ría· de D. lJuis de Mi
guél Pulis; bajo ruperclbim,i,ento de Sél'
o'8Clarado rebelde. "

, ' '" 12673

9.658

(jONZALEZ CANET, José; na~ural
~ Valencia, doe 'estado soltero, profe
sión empl-eado, de veintinu'Cvc añus.
hijo de Gervasio y de Josefa. Qo:nici
liooo últimamente.eilYal~da, plaz~
~ Jos Ciegos, nÚIll. f; Pl'ooesad-o por
el delito contra la forma de Gobier
no; cOIlllparecerá en término de diez
días ante el JUl'..gadv de instrucei6n
del distrito del Hospital, de esta COl'
tB Secreiarí,a :vacante, con el fin de'
sé:r: reducido a prisión.' ,

12703

9.653

LARA FUENTES. José María <le; de
euarema y un añoo de edad, de p....stado
casado, Agente de negO'Cio:s; domicilia
doúltiroame:nte -en l\iacfrid', calle de
Fernando VI, número 1; procesado
por el deI,ito de es-tafa; compal'eCBr:í
en término de treinta días ante el
Juzgado de instrucción: del dist.rito <fel
Hospicio, de esta Corte, SecreL,,1'íri' del
Lioonciado iD Pedro 'lIaracena Jonto
ya" c-amú oonrprendido en el .11 úmero
primero doel articulo 835 f., la ley de
Enjuiciamiento criminal. ara-;-rcibido
que de no comparecer le paraTá el
perjui-eio a quB haya lUg'ar y será de
clarado rebelde.

12700
9.660

WPEZ PUEYO, Joaquín; de. vcinti
oe-ho· años <le edad,' de eslado soltero,
profesión jor:nalero, hijo de Vic~nte y
de Jacinta.natuI'al de Alcañiz y cuyo
actual paradero se ignora; compare
cerá dentr() del término de d'iez días
ante el Juzgado de instrucción d-el (~is-.

t.rÜo del Pilar, deZ~agoza, ~l c.bjeto
de eon;¡tituirse en ,pI1i-sión y Uevar a
cabo -las -demiás· dlligencias acordadas
en, caUSCal que .w le sigue por infrac
ción de la ley de· Gaza, número 250
de 1927. 12733

9.651

MAn'rI RIGAT, gedro; :nuturalde
Villalonge, hijo de p'edro y óe Rosa,

de estado soltero, PTofesión agricul
Lor, de "Veintiséis años de edad' domi
ciliado últimamente en Ba~elonla;
'Proces-ado en <laUiOa núm. '837 de HI26,
sobre tenencia ilícita de arma-s; com~
pa.rooerá. en ·término de diez días ante
el JMg'ado de i:ustrucción riel dist.rito 
d'-e la Audiencia, de Barcelc.na Secre
taría de D. Luis de Migue'I Pulis baio
apercmiento de ser deClarado reÍMlde.

, ,12672

9.662

.MOLINA SABATE, Coi1.cepe-iún;, Da
tural de ViIlafrianca del Panadés; pro:...
cesada por estafa, suma.rio número
&88 de 1927; oomparecer-á en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de laJ Univ-ers.i
dao, dB Barcelona, bajo aperciboimiento'
de &er d'ec1arada rebelde, por ten,eI."
deeretada la prisión.

9.663

MORENO MUfiOZ, Cárloo, .natural
de Madrid, dev-eintiún años 00 edad,
l1ijo de Luoos y d~ Ani-la, de estatura
regular, pMo casta:úo, ojos negros, na
riz· achatada, color del rQs~o bueno,
v1&te traje negro, soltero sirviente;
domiciliado últimamente 'en Mad:rid,
calLe M(llino de Viento, número ~; pro
cesado por hurto en cau-sa número 319
de 1923; wmparee.erá dentro Jel tér
mino de de.iz día-s ante el Juzg-ado de
instruccJi6n del distrito del COIl.::,"Teso.
de esta Corle, SecretM'ía del Sr. No
vella, a fin de que cumpla la pena que
le ha sido imipuc:s'ba por la Superiori
dad en el e:x:p·resad'o spUlIlario. "'

10096 '

9.661

MORENO MUÑOZ, Fra.ncisco; 'nalu
ral de Madrid, de estado solt~ro, pro
fesión fontan.ero, de treinta añ.os de"
edad, hijo d'e Félix Yde Bemaben; do...;
miciliad'o últimamente en Ma-drid, calle
de Mira el Río BaJa, número 5, segun
do; procesad-opor burto en causa nú
mero :1.422 de 1924; cQmparecerá en:
término de diez <fías ante el Juzgado
de illstrucción del distrito<1el Ocntro,
de esla: Co-rte, S~retaría de D. Ricar
do G6mcz, COn el fin de que cumpla la:
pmla que le ha sido impnes-ta en mé
ritos d'e la indicada causa.

12695

9.665

PEnEZ SANGHEZ, Antonio; hijo d~

José y de Amparo, natural de La.
Unión (Murda), de estado soltero;
profesión marinero, de diez y siete
año:s de edaD; dom-icHiad"o última,.-nen
te 'e:nBarceloil.a; p"fQCe;m.do en cau.{a.
númeró 13 de 1926 sobre hurto; ·col11
parecel~á .en término de diez días ante
~I Juzgado de instrucción del distrito
de Atarazanas, de Barcelona. Seereta
rí,a de D .. CarlosReig,para responder
de . los c-argos que resultan contra 'el
nlismo,ba,io apercibimiento de ser de
clarado re1:relde. ,
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12388 '. -:

9.677 ...

9.678

cesado en causa que se, lp, sigue por.
-estafa, Con el objeto de mc-i·birle de
~1a.raci6n indagatoria y ser iJ'oou·1i-do
a prisión; apercibiéndole qt."'O de no
v:eri'ilcar:lo será declarado rebeIOB.

" . .12702

_ 1
.:>.". '¡dUZGADOS DE PRimERA

lNSTAN01A

9.6i9
"

'VARGAS BERMUDEZ, Enrique; ntl- '
. tural {]e san Fernando (Cádiz), ·hijo·
de Manuel 'V de Carmen, de estado.
soltero, ;pr-oI'esión jornalero, 00 di.e-;
ciooho años,domicili.ado jltimamente:
su pueblo, caJ.le de San J03é 'Y San Ar;,J.
tOO1io. nú.Inero7; procesado por b:ur-;
to; comparooeráen término ,dfv diez:
días ante la Audiencia provincial de.
Huel'Va ¡para oor reducido a prisi6n.'
por expresarla causa. - ¡

12-687 ¡

SUAREZ IGLBSBS, José' hijo de
Jo.sé y d&' ~fw.-io., n,atnJ.r'~ de C,nngas
<le Tineo, de estado soltero, !profesión
jornalero, domidliadQ úl(,imarnente .an.
La calle de Cervantes, número 24, ba-:
jos; prooesa.do en. causa número 57-5
de 192-5, sobre l1uri.o; comparecerá en:
términ-o de diez dfas ante el Juzga.do
<le instrucción del dis.trito de la Au
diencia. de B~elona, Secretaría de.
ID; Lu·is de Miguel Pulis; bajo 2.Pf'r
cibiJmienLo de ser declarado rebelde.

" , 12674·

"11RAVESET PERNAL O BERNAI.,
José; nat'Ul"Bl de Puente d9 'Vilofi}ara
{M3ill'eSa) , de ustado casado, pre.fe-.
si6njornalero; de treinta, y ooha atlaS ..
de edad, hijo de Juan y <le Marga<'ita.
dinnicilia.oo últimamente en Barcejo
na; proceSado por Bl dalito de hurlo,'
.sumario número 1li7 de 1\)25; eil;lnpa- ..
rooerá en término de diez dias ante
la Audi-encia proviflcial de Lér-ida. a·
respond-er d~ ¡;US cargos; previnién-

. dol-e que en 0\:..1'0 caso St'rá ¡j~Clfl-r~O'
rebelde, par¡lndole eJ perjuicio que
en derechQ llaya lugar.

9.675

9.674

. ~Al~.cI.f"~ AJ~GUITA, RafMl; domi
cihado ultHl1a.ment.e en Málaga; pro
c,esaido por ro.bo en causa número li64
de 1927; ()on1,pare<Jerá. en términ(i d~
diez días ante e.l Juzgaóo dl?- instruc
ción del ,¡jisf.J'iLo de la: Alameda, de
Málaga, secretaría d'3l Er. lIeruánd-ez,
bajo aJPeroibimi-e.."lto de rebeldía.

12717

roen, de treLrlta y tres afios de edad,
· de estado soltero, profesión comercian
te; domi·ciliado últimamente en Ma-,
drid. ea,lI-e de,Car~ooa, mím. 33; pro~
cesado 'POr él delito de teniativade
hurto; compareoorá, en término de diez
d~as, .a.nLe el Juzgado de instru-ción del

·dlstrIto 4131 Hospicio" de esta Corte,
·CDmo comprendido en el número' pri
mero del articulo 835 de la lo-y de En..:
juici;:¡miento criminal; aper-üibido que
de no comparecer será. dooJarado re
beld-e '51 le parará el perju¡do a, que
hubi-cre lugar. 12697

9.672 .

RUIZ BD'"EJ."\O, José; de estado casa'
do, prDfesi'6n vendedor ambulante, ma'
yor de edad; domiciliado últimam-rote
(ln Almería; procesa,4o por el"tafa, nú
~ero.?t23 de 1m; comparecerá, en
termmo de diez días, ante el Juzrrado
de mstr1.IJC.Ción del distrito de San" Se
bastián de Almeda, 800retarfa oel se
ñol'" l\1oreno, ñ-ajo ape1'CÍ'bimhmto dl3 ser
declarado rebelde. 12670

9.673

. RlJIZ y SALAVERRT, Daniel; hijc:
de Luciano y de Rufa, natural de 01n
gu~ (Navarra), ue estad'080It.ero, pro
f~lón ex Guudia civil, de v.eÍJ:! e
auoo de edad, domiciliado úItimaml'.l
te en Baroeloua, calle dle S,ms, nú'·.e
ro 352, primero primero; proce ado
en -causa número 209 u.e 19213, :;obr~
robo; comparecerá. en término de seis
días ante el Juzgado deinstrucci6n.
del distrito del Sur, de J3nrcelona. ~
cretaría {]:e D. $ilvel"io Valls, para
responder de 1{)S cars-0s que r t;;u;1 an
contra el mismo; baJO npercibiú1i(.'.Jl
to de ser declarado rebelde.

12677

PL.'\.NFLLBS MONFor.T, Suhador;
procesado .¡por .estafa, hajl) el núm'el;o
843 'de 19'27; comparecerá, en türmino
de d:icz días, unte, el Juzgado de i~lS

truccitndel distrito del Centro, de es
ta Cúrte, Se'CiI'etarfa de D.Ricardo Go
mes Gareía, para 5'e'r reducido a pri
sión, di~cretad'a en dicha causa, en la
'cárcel de esta Corto. 12()92

9.666

9.668

RMWS RUIZ, José; natural de Ba
rrios (Cádiz),d.e estado soltero, profe
sión jornalero, de cuarenta y dos afias,
hijo de José. y Ana; domiciliado últi
mar.1enl/3 en Madrid, calle de la Ba
llesta,6; procesado por estafa, en cau-.
~a núm. 826 de i 927; comparccerG., e;n
:término de diez días, ante rl Juzgado
:00 inslrucción del distrito del Centro,
de -eslaCorle, Secretaria de D. Ricar
do Gómez, para ser reducido a prIsión,
'dooretada en dicha causa. 12593

9.667

R.nUREZ PEREZ, Elías; natural y
vecino de Madrid, hijo de.Quintín y de
:reresa"de treinta y cuatro años, viu
00, 00 profesiqn fundidor; domiciliado
:ú1~imamente en la c:allelle Rafael Sa
liUas, ,Ílúrn.5, piso segundo, derecha;
prooesad-o en '.causa por alzamiento de
.bien~s, seguida con el núm. 520 del
año 1926 ;'Comparooerá, dentro del tér
mino de seis días, ante d Juzgado de
instrucción del distrHo d-el Hospital,
~oe esta Co:rte, Soor.etarí:l. vacante, re
gentada por D. Joaquín Artrote y Sa
gastume, oon el fin de recibirle d-ecJa
ración indaga~oria JI ser reducido a
prisi6n~ 3:peroibido que. de no verifi
carlo será declarado rebelde.

1270i

9.66.9

REY MARTIN, Antonio; hijo de Flo-
. !'entino y Prudene-ia, natUl'al de Miran
da de Duero, de .estado 50~tero, profe
sión (j·el'campo, de veintiooho años; do'
.miciliado últimamente en La Rinw
na-da;prooesado por hurto y amena
zas; com¡parecerá en término de diez
!lias ante el Juzgado de instruoc·iÓll Gel
ij~sLrito de la Magdalena, de ¡:;evilla.

12723

9.670

. ROCHE BARRO, José; natural de
k-a-drid, de estado casado, cesante, de
,veinti.nueve años, hijo de Enrique y
g-osefu; domi'Ciliado' últimamente en
'~etuán de las Voictorias, MONDa, .16;
: procesado por estafa (sumario número
,~80-192-6); 'Comparecerá en término ·o!e

. ' iji-ezdías, ante el Juzgado de instruc
. ~iÓ!l del distrito de la Universidad, de
, ~a Corte, 8e00etaría del Sr González'
lBernabé, oon objeto de IIp.var a efooto.

. "w prisión; bajo apercibimiento de ser
\leclaradQ rebelde y pararle el perjui
~i-o a que haya lugar en derecb()

12715

' 9.~7f' ' 1
. -ttUBIELLA. LAZCA:.'íO, José; natural
:de Pamplona. hiio de Manuel y de Caro

SANCHEZ GONZA.LEZ, Ant6ni'J; de
estado soltero, profe5ión '. mem'uliclil,
de il.!'einta aiios, vecino de Málaga, d~
mi()iliado últimamente en la misma;
proc'esado POI.' rapto; eomparccerá eil
término d·e diez días ante e! Juzg:-"lo
de instrucción dei distI"ito de Santo
Domingo, de Málaia, para !"esponder
de l-os carg(}S que le resultan en la
causa número 409 de i926.

. 127i8

lJ.676

SAURA l\fARO~O,Pe-dr:o; de trei.n
ta y tres años,ca"ad-J, jornalero, na
tUl'aJ, de Cal'tagena. hiJo <1'9 Jusé }- d13 ,
Dolores. doril.i:::ilia-do ullimalll~nle en
esta Corte, calle de Colmenares, Iiú
mero S;'C()J'(bpu.rec1mi .dentro del tér
milllode -di,ez días ante el Juzgado de
instrucción del' distriw del Hospital,
d~ 1\I~l.d."i.d. ~rp.lllrfa 'vaeant~: 'urO-

BADAJOZ

Don Julio de la Cueva -v Donoso,
Juez de instrucción de este -:partidO'. .

Por el presente edicto, mandado ·1i...
brar en el sumario núm. 277 del ar,q
actual, por hurto, rueg() y encargo .a;
todas las Autoridades "1 Agootes· de 1;
Policía judioial, practIquen gestioneS'"
para la busca y rescate de unabiei
clela marea U Relámpaao", color gra
nate, con llant2: del n)ismo color y guia
de carl'era, sillín muy pequefio, propi~
dad die José Gragera Hernández, el
cual. el día 25 d-e Ocí,ubre último. se
la afquil6a ManueIMárquez, cuyas de-'
más circumtaneias se ignoran, sin que
\a ha:)"'a dewelto; fhteresá.ndose tam...
'bién la bu~a y oown~ión de dicho Ma..;
nueIMánqiI-ez; y ~asod!' ser habjÜ!a.~
sea puesta' a di.SDo¡¡ic-i~ de este Juz..
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CAZALLA DE LA SIERRA

Por medio de ]a presenLecédula sij
.cita a Antonio Suárez Tr~ero. d~
treinta y o~.ho nñ{)s {fe :edad.; 'SOlt.CJ'O'i
herrero, hiJO de Antomo y l\Iahld~~'
natural y veciIio de CÜ'nstiriltina. cU~.
:yo actual paradero Be .ia:nora. a fin de¡
que dentro Jel término de 'diez díaS:¡
siguient'eS all"'.Il que Ia-presente Rpa~.
rezca inserta ene:l fJoletfn, OrtCial t.
GAC:m'ADE MAUR!D, 'comparezel'l &nt~
e~ Juzgado para recibirle dec]ar~i
clón en sumarIO que se instruye baJIl
el número i.3\d-el Cúrrient~ año, po~

retención _deef-ecto3; ·baJo apercibii
'miento ·sino oompn-ece d'epararle e1
pe.rjuicioa ·que haya iuga1"'('.on. arre4
g10 a ;1ey. ;
: y paTa <)uei3. 'Presente -sin>a .0::- ci.;;
taeiÓ'Il, se firma en Cazalla <le 1.1\ Sie4
rra 1\ 3 de NoviI.'"IDhre de i92¡.-El
Secretaria, P_ H.. Ft.-ancio/.,il M,,'.n·ez.
·..J()-1~40

lugar si nú fonnalizan ,ante este JUZ-l
galio lao<p0l'tuno, rcclama:ción. advir..;¡
tiéndolesqu-e no :¡e ha preSentado pa.-c
riente alguno a rcc,!;ul1al" ~icha he""!
rencia. a virtud del primer lIama-l
mioo.to.

Da40 en Bilbáo a 3 de Noviembre d~

1927.--'-'EiSeerelario Francisco d-e la¡
1. Piililla.-EI Juez,' Luis Felipe GÓ-l
D1ez. C--314

CIFtJENTES

D. Bartclomé 'ARó Fnne!5. lw.-,z ~
primera instan;}l-a ~ la viRa -ck Ci~

.. ftIentes ¡su '}Jil.'r'tid9. .
'. - Ha.go sabe.r: Q~¡¡~ en el pue-blo de.

Henche, el día ~lO de septiemi)~ úl~

tim'O,. falleeló 'Frmcisca de la Cru,
. E'XjpÓiSito. sin otoi'g::!r testame:l1 () Y:
sin .qtI1'! -se. !'8. "-'OO'l'J7.:::::m parient~ (i€n~'

tr:o <del ~~ :rrnd·)"';{Jor io'f!U~~c ri~

Don,· Luis Fe!ipe -G6mez y F~r::ilán

ooz-Marlaca. Juez ~ prim~:'-:ll in;;lan
.cia del distrito del JICJ'S¡pital, (le ,esta'
'Villa y su partido. .

. Hago saJJer~ Que en este Juzgado se
tramita juiticrtle ahint(»;tato por deé

. fu.nciÓ'D. de Aquilino Ruiz P:ozos. 00
.sesenta añl}s 'de edM.. ~ .dfee natural,
sin estar comprobado, de. Quintana
{BuJ:gos)•. d~ ftUaci6n no dt.·1-ermi!lada.
domIciliado en 1)orl11,gatetoe, jubilado,
solter.o. fallecido' el 14 de Abril de
1925, y se llama por ~gánda 'Vez a los
que secraaIl con derecho a -su hltrM
eia, dentro del ténnin:o de 'veinte tl.fas.
haiQ 2'¡MI'cibimienl,o ue la qu-e haya·

BARCELONA-úEST.E

JG-312

. .BAR:GODiE AVIL..~ .

este Juzg.ad<:l. al Q-bJeto de ser c'ilados
para las sesiones die ju:cl0 oral de la
rouso expresarla; bajo apercibi~ieÍ1Lo
.que de. no verificarlo ser[l.ll declarados
r.ebeldes y les· parará el perju'iclo a
que hubiere lugar en dere¡}flo.
. y en eumplirnienl.o de 10 dispuesto
en. el número primero dcl arti.:.nl0 S3'5

BARCELONA-AUDiENCIA de ]a ley de EnJuiciamiento crln1lUlal,
e;íiJ]·d'ü Ia pT~senle e-n Bnreo <le Avila

Eil virtud oe lo G~spuest-o por el ~e- a1 de Noviembre de 1D27.-El Juez,
!iiJl· Juez denrüThBi"a iASI;.;.¡.J...cia Jel dis- Aurel1-o BID'gas Cruzado.--:-P. S. 1\1., el
kit" de !a l~udieucia. de eS::a cindad, Secrelario {ilegible), .TO-126:3'8
en. llrovirl:enia de asta f.echa•. di.chltda Don Manuel Portero Prieto, aocid('n~

~n el eJ.."pt'(lienle sob~e .cedusicin de.fi- BEJAR tal Juez ooillstruocióa de esta ciudad
ll.iti\"a del aJienauo D. Juan Martí y 'y su parUdo. '. .
Mella, müul'al de esta eiud'a.d, se cmpli- Don. Humberto Llo~ente B..egidor, Por la presente requisitoria se cil.~

%<'1 a íos pm'icDies de dicho aHenado. Juez de iUSú'u.cciÓn de Béjar y su ¡pur- .y !.lama, para .que <loclti'l\ del términl).
para Qu-e d?Dtrodel lérmino de iJn tido. '. do .JÍi'ez dias. siguientes al en que apa..-;
mes, a contar de la pul;licaeJ.ónde los Por el presente -eiliélo se ciÚl Y na';" re7..ca 11lsertaesta requisitoria en laf
~.t.i:cl DS en la GACETA DE MADRID Y en! ma a José J\larUn Sanz, fotf>grafo, y a GACElr.'\DE MADRiD 'y Boletin Oficial dl'S
e·l BoZclin Uficial tIe esta provinciá, _su. esposa, c~y<Jnomhre.se .desooDO.c~. la provincia, se presente ant.e la Au...
com¡Jflrczc:m en di'cho expediente, a fin . :para que en el término decineo días diencia p1'ovlncialde Sevlllael re~

de ser oülns ac.erca de la indicaoo 're-o compareicrul ante eSte Juzgado, a ser mata-dOeLl el smnario que se instrllY~
(:lusión~ bajo .apel"'eibimieuLo{]ue, de. Qldos en el sumario que instruyo, con en est-e Juz~~do ffiljo el mím.215 d~
no comparecer, scr-esoivel'ú el expe- .el núm. W3 d-ef927,.ooore estafa;' i9·26,por ruDO yhnrto, Manuel R'lledal
dicute sin su audiellcia. n.percibidos de que si no lo veriílca.n Pavón, de veintiún a~los de edad, hinjo,

Barecll:'<!lll, '] de Nuyiernb~ de 1927. les para!'á el perjui'cio a que haya lu- de Anlonío y Antonia, solteru, lllatural
El secretM·jo., Aciseio 'C.:'"lSaBOVas. gar en derecho. y '\"i~e¡node Gonstanlina, cuya actual

JO-12637 Darlo en Béjara 8 -de Noviemhre. de paradero·se ig[l(¡ra; .a.per(;Í.biéndole qu~
1U27.-El Juez, Humherto Llorente. . de.no verificarHj, s~l'a"-doolaradQreool""!

. JO-J,w39 . de, parándol~ los demásp~rjuicios qu~

haya lugoar con arreglo a ley. .
BllJU.Q-HOSPITAL A la vez requiero a los seliares .Tue-.

Coes dcinslrucci6n, así corno a las Au-;
B. Luis Felipe Góme'Z y Fernández, torida:des, tanto civiles como ;nililare!i

M~!'i~;:!l, Juez de llr:hne~ instancia e y Agentes -de la Policía judici~l. pa~
iTh;truceioo del d,iSt~.'1t:o {lel Ilospital.queproeedan a la busea y cap! tn'(l. del
de Bilbao. .expresado procesado, y en el :.'·<L~O d~

'H3g0 saber ~ Que -en :este .Tuzga<l'Ü se $81' ·habidQ, sea c.ondticid{) a la cú,reel
·s-~. ~-l···h . -.J. de deSevi1la, -api~osición de la Au<:lien-lI"...e <.>1 Igen~las ro :ro' prevmmun . . "'l' - .

abinstest.ato p{lr d.e:l.'unción de D. Be- . el:]. provi.neial t:le dicha ciudad.
nito Góme;z Gallardo, de sesenta y sei~ . DMa en. cazalla a Si deootubre dá
añostle edad. natur-al·de Laguna, tér- Hl'27.-El Secretario, P. R.• Fran.cjsc~'
m'ino de Vega de Valcál'CcI, partido Alvarez. - El Juez, ~'3illucl Porterc(
judicial die VilIwfranca del Bierzo, pro~ P~ieto. . . . \
vincia- de' ~,. hijo natural de d011a JO---'l2ü·if ¡
Isidora y ~ú,yas demás cireunslan~ias
se ignora\), .:asf -Como -si ha. -dejaidc as
oendiooles. descendientes -opairient.e.s

1:-0laterales, .defunción eaecida en San
'San Salvador del vane {Viza¡ya} .el 1.3
de Septiemb-'re último; 'Yen la pieu
separftoda para la declaración· ~:e he
rederos he 'OOOrdatloexpe1lir -el pre
sente -e1)~ lo V'erifioo,am'11chmdo la
muert.e sin testar dlel ref~rid() señor, y
llamando a los que se crean con dere
cho a su lreren.::ia, para que compa
rezcan en este Juzgado, redamándola
en el témJino -de treinta. (¡fas. ,

Bilba'O, '7 de Noviembre {le 1927.
El. Secretario, Francisco· de la 1, Pjni
lta.-El Ju-ez, 'Luis FefilJe Gúmez. .

J~3i3"

En vil't:nd de lo dispucstQVOr elsc
ilol' Juez de primera instnncia del di:;"
trilo oel Oeste. de -ootn. t:l:111tal,€n pro
vid:encia 00 5 d~l 'attual,-die1ada: en
Jos autos de pre....-enc'i6n de :.lbhtoes
tato de D. Joaquín Sadó y Ballalt y
con:sif:':uic!lte jedara~iún de hel'-c{]cJ'O'S
.del mi,;:an-o, promovido pOI' D. CDnmdo
S~dú v Torras. IJOr el prc.scnle se
anune[a }mI' segun,ja v.& el- faIIeci
m~o(;llt-o"il\ testn1" ni dejar a."i>leudi~.n
tes ni (iescerrvHenles de di~J:m D. JDa
quín Sad{t y .Balhwt.solte1"o• .re .se-

.tenl.a )' l.I'i:S ,1;fi~s <ID .edad, ocu~ri<lo en
.esta ehW:J.d, de la que ~ra· natm-al, el
di... S d-e A¡;üsto del .:lürrien~año, na'"
eiéd.dos~ p.úh1i'ilo qll{l reelama.nln h~~

nncia del mismo sus 'P'lU'ient:es den
tro e.e quinto grado. B. ,Ja:;¡é'Sadó Gi
ra;lJent y D. lJa:S'CtHt1 s..'ldó y Padr6n"
primoG seg'undos de dkho finado; y se.
llnmu de nuevo a. las personas (RIl.', S'e
cr~an con igualo mejor d-erecho, linra
que comparezcan eu dieho <':.tIp.e{li~m
te <t r&".1n:rrml'!a dentMde~ lérrnin(j¡ de
veint.e dioo,oo}o .apercibimiento. de
par<lr!cs 103 1~rj"I¡0ios que en derecbo
hubi.cre lugar.

Barcnlontl, '14!eNoviemb¡,~ ce 1~27;
El Secre:lario judieial, José de Ale
m<'.Ity.

tado, con i:as pe......-sona5 Cll cuye poder
se e·n~ucnt.i'e, si nO acreditan su legí
1iml\ adquisición. ..

Badajoz, 5 de Noviembre de i921.
El Secretario, Enrique G. de la Ro:soa.
.ml Juez, Jul<io de la Cueva.

JO-t260S

.imn AlJl'&io Burg-os Crnzado. 1tre".6
üe iJlst.rnecién de Barco'deAvila y .SU
partido. _ :

· Pcr b presente re.qaisitoria se' cita
,. empl~ a los :pr~dos r;li la cau
sa núm.. U del año 19<26, ~u¡da en

, este J'uzgatio poI' hurloy uso:W nom
. bre supues!-o,·.(;.a.stc .Fraile 'OoI'j6n y
· JoséPeJ-alta Fernández, euyoac:tual

'Parad.ero ;se jgBor~ •asicomo s.<:.3 410
miciliQs., pana que dentl"od:el término

· de <llDoo días., a -eontar deWe el si-;t
. ; gtlientea.l de lapullOO&ci6n. .cela pra
, ·sente en la GAGJ!:'I'A. BE.MADRID ~ Bole
· ,Un Oficial de Avila. cODlnarezean en
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marca que ios anteriores, tre.<; toonas:
blaooasadam.'a...~adas caD "las ¡.<licia.-:
le~ bordadas A. M. enlazad3,s, una mu..:
da interior de señora v una- cl:::'lmbra'
con encaje, dos cúrtes' de tra.i~" para.
caball-cro, ooooOseuro, de enb ~tiem....
po; tres trajes de 'Caballero, uno ver"":
de, otro color .ca.;)t-or y.el QUO d~ cua-.;
drosobseUJl'OE; diez eamisas decaiJa..:
llero blancas -de granit{) de oro ec,n lal
inidal A y un par de holas; enl~rI:Zas,
engrasadss, usadas, de cabaHero..

M(ln~:~l'o. 3 de N{)viemhre d~ 1927._
El .Se-~ret.a1"Í(), Mal"iano. López.-E(
Juez, José LuzÓnMuñoz. -.

J0--12-U4

Dón . Jasé' Luz1niMuií.('l~ Jufoz dá.
i!lstrueción de <e.&1:ac.iudad y SUpaI:"
tldo. .'- .

. Por la presente requisitoria saeila,
llama. y emplaza,. para que é~ntra del
término de diez días, sigui-entes al en
que ap2.re7..ca inserta c~ta requisitoria
el? la GACE'l'A DE MA])RID Y Boletin ()fi
CU).l de esta provilWia, se presente ante
este JuzgaDO la procesada por delito
<le~upacióndeéanal1¡>rfasEiisa Ra..;
mona. I;!eJ'edia Carhon;:>ll, de treInta y
ocho anos, soltera:. profasió:l su sexo,
natural y vecina d~ Albacete,hija. de
JU8!l y Mjeaela, Couyo l'.cfintl pandero
se Ignora, .para ser reclur6& a prisiO:n
en sumarlO que instruyoccnelnú-:
mero 77 del añ() 1927. anercibié-m:!i)le
uqe de no verific-ar'lo> J:;eIttrJe--.:ln.rau&
r~heIde, par-ándole los demás p.erjUí-"
CIOS qu~ haya lugar, ton arrc~g10 a la:
ley. .

A la vez r-equie\ro -3l 'los $lefiQreS "
Juec~ de insl:ruoei¡)ll, así como a las.
Autondades civilflS. v militares v
Agent.e dé la Policía jú.dicial para qué'
proceO'an a la busca y capt.ura d~ la
expres~a procesada, y en el C3S0 de
ser hailld&, sea ooThducl-da a mi dis...
poofuióri .a la prisión p1'€v-enllva de
e...<o:te parlidet. .' . '

Dado en Montoro s, 3 de Noviembre
de 19:27.-El Secrel.ario, Mái'iano. U .•:
pez..-E-l Juez, José Luz.6n Muiio~

J0-12615

Don, Pablo Murga Castro. d-uez de
instru.ooión de esta ciudad y ~u Jluf-'
tido.· . _.

Por la :pl-esente. se ciJa l1at---rla v~
polazaai proCesado nimón sáJazai.·
Vargas, 02:n:tesvecino de. B3.dajoz, .Yo
euyaacwal re..qdeneia se.ignoru, gi":
fano, como ccmprendido ~n el ar
tículo -835 de la ley ce Enjuicitlmien-/
to .crimiDal, paraau~ -ene! ~'érmind'
ded i~z días, /C~arezc,a ante esM::
JU2g""...oo,: pa.ra ser. reducido. a.pri-sión;
doo:retlda ene.l· ~umario número 42
del corriente·año, sobre hurto yreci'-:;
birle declaración' indagatoria; ,:aperci
bidt)·qrii da na veriílcaTlo, le param.
el pe.rjuielo a que hubiere lugar T sera;
declarado rebelde. -

Al propio tiempo-, ruego y enc:ll:rgQ
a todas I-.s Antoridades 'Y Agentes de" ,
la Policta_judiei&l, Jlrooedan ti. la ·bus...'
ca. ea¡rtnra "y. condUCción a la ~rce1
de. este partido, ad'lSpOsici6n de este
,Juzgado del expresado proe.esado.

D:ado.~~ O1f.'\'1E!m&. 8 t de~~

MONTORO·

D. José Luzón Mnñoz.Juez de iIis
trucdón de esta ciud:3j- y su partido.

Po-r-oel presenLe, que $e insertará en
In. GACETA DE l\L\DRIU. Y lJoletí~. Ofi
dar de ~sta provincia, ruego y encar
go a todas las Autoridades, dvile" y
mUi tares. y -deD'lá.5 Agentes <lela Po
JieJ'lt judi-einl de la Na-eiÓD, -procedan a
la bu~a doe las prendas yalha.ias que
después Se expresarán, que le han si
dorobad'as :al vecíno de esta -ciudad
Anto:nio Madueño González de su d~

·micíl1o,-calle Corooneros, número 00,
así como- a 13 'Captura del lUIlm o au
tores del hooh-o, y 'C'asode ser babi-dos
sean puestas aqnél1-as a disposición de
este Ju~d'o y ést05 en la oeáre-e.l de
este partiOo, pues as!]o t:en-go acor
dado en -el sUmario -q¡..'te se sig'lJeen es
te Juzgad-o y Secr~t'arfadelque re
frenda baJo 131 número f50 del:eorrlen:...
te aIio sobre robo.

Prendas y 'tilJw.jas.

ta v llama a ~uantos se eonsfdeJ'C'n :en provideneia de .esl.a feclla.. ~ictada.
eOon -d-erecho ~r 1:1, here-ncia de la Hna- .en expedienLepara cum:p-limiento de
ca, para queeorriparcbC8!l antl} este - . la sentencia firme y eJecutoria recaída

. Juzgado 'en 'el plazo de treinta dí<.tS, en ' causa ·instruida en este Juzgndo
a.credilando 911 parentesco, asi como con.el número H¡ <re :(920 por deli-lo
idenlifleanoo su l".lersonalidad. tE',lli~n- de -estafa, ha a<cordado que el :penado
do-enmienta qu~~ hasta J,"1, fecha nQ E~teban G(fmino Ramos. de veintisiete
se ha formulado l'e\~!3.mación algnna. añ-os deedarl, soltero. mitural de. Vi11a-

Dado enCifuentes a á -de Noví-em-' cañas, vecino que fué {!e El Romerol,
bre de He7.-Ei .. Secretario, .Je~-..ls
Terán:-El Juez, BartolOil1é A!i,~_ cuyo a~tual domicilio y paraderD ¡:;e if{-

JO--12609 nora. sea citado :para one en f,ém.ino
(le diez días {\'omparcze:a anf·e esle

CIUDAD REÁL JU7.gado, para notiíkarJe el faHo dic
ta1:Jo por el Tribmlal y requerirle al
pago <1e. 125 pp...setas a que emno in
demniZ'Rl'i 6n al perjud.i-cado" ha sido
conden:ado.

y para que t~Dg1'I lugar la 3to'rdnda
· citaei6n del referiDo !J'enooo Esteban

Comino Ramos. b'ajo Rp-el'Cibimi~nt./)

De que de no eomparece:r le parará .el
pcrjui-e'j.o qu.ehaya: lugar -en -d"erecho.
expido la presente.qu-e se ins~rtará

· en J(I. GACETA DE MADRID.
Lillo, 7 de Noviembre dé :1S27.-El

Seereta.....¡o. Jo..q,é ApariCiO'.
JO-12M9

Un burro eeri'.&do. pardo. mollino,
~póil, con l.Ula T f'..ael. hadeo.

Un truch6n de tres )lllQS, rucio.
Otro de .dos 'a.üos, pardo claro. e-Il- .

'-ero.
Otro de un ai'io. rucio c!:l.ra.
Um truchona de 00$ afios, '~l}la

:OsCura, <racha pe 1M -orejas..
Otra le un afio,rucia clara: _
Un truch6n de un. año.
y -otra' de OOh6 meses, :;¡mbos

moñinos ; cuyos semovicnte;sfue.ron
substraídos la noche del 25 al 26 -de.
Octubre último (le una .flnca p-ropie
{lad de D. Fra!lci:><:o Trujillo de Pe-
l"alvillo. ,

Dado enCilld-ad Real a 7 de ~o:..
Viembre{i-e t927.-El Secretario, Jo
~ RuseU.--El Jue:z, Angel. Ma,rtínez.

JO-"'-t2'64.~

D. Angel Martinez de Mendívil y
O:nd-arra. Juez -de lnstl"1leciún d~ Ciu
dad Rea.l.

Por -el pr~s.ente rnego y nnea"t'go a
la Guardia civil y demás 4g~llte<; ee
la. Polieía judicial p.roeedM a la. bus
ca y ooupa:ción de los semovienles
que se re:,-eñan a continuación. po
niéndolos c-asoile ~,}r habidos a dis
posición de pste ;Jn;-~:l.ÓO, procedien
do a la detene-ión ¡;e la ~l'sona O
personas en cuyo poder li'oC encueo-

_tren, si ,no ac.redi~an su 'le~íti[Jl:1 &0.
quisieiÓlJ, pues Mi lo uc()rde en el s-u
m:a.rio que $e sigue con el número
H 9 del año -actual.

Un alfiler grande d'B seño!"2, l.."llas
-rosetas de oro, un-os 'Pendi~nt~ <:on
brillantes montados al aire, ctr:os p-en
dientes COn topado' color cobre uno y
el otro más obscurQ. cuatro hil-os de
perlas con broche de pro, una ca{j·ena
de 01"0 de reloj de señortl. un reloJ de
p-lata de señora roto, una eooena y dije
de níña,ta.rnhién de oro; un mantón
de ~fa.ni1a color can~rjo borckldo en
colores. 'Con ro...~.gr~rrlü'es por un lado
y pOI" el otro figuran<Jounos roufi~.Áls
ehinoo, ron -el fleC() .largo; otro man
f;ón, <le Manila 'negro liso. éste y el an
terior usaOOs; urna. ~,(,kha de ilolor
QZl11 celeste, tres ~$nasdeh;!joentre
cama. y «»tre -COn inicialesoordadas
A.M., ODa funda -de almOOada: <le igual
~énero ~ iniciales que las -anteriores,
-dos sábanas g'I'andes, también de hilo,

, nutreadas oon las JetrasL. L., y dos
fundas de almohada de igual gén':\ro;
ocho jmres de -calzoncillos d-e .eaball-erQ.
da lienzo de hilo,' oon las iniciales

.El sr. D. J{anool Snl6r y DueñM, A. N.; dos PSlreS de·ealronciUos ~ ca-
fue¡ .00 in9trucción d.e est.e parli-do, b~'~ J¡1'.Q,tliJo ~ (I-:I:Q .~. ~
~' ~. -' '._, - ... ---~.

En laeausa ~Mmin'lil que oon el nú
mero 69 de 1.927 se-sigu-e en me Juz
gado sobre robo eO'lItra Ramón Carbo-..
llen Gaba:r:re y o1Jros gitanos, <el seiíor

.lior Juez de instruooi:6n' d-el partido,
'e.."'l -pro-videnciade hoy h'a aeordado se
cite por medio d~ la. "pr~<Ioeniie a un tal
:Alfonso Miret, de .ignorad<! domicilio, .
que ooLuvo en la feria de Aloolea. <le
Cíooa el5 Oe1uñre· último, vendiendo
'tmaburra a <lichos gitanos, para que en
término de diez días, a· contar de.sUe

. la puJ.)lieaeh'in de é.-~ en la GACETA.
:PE MADRID, eonlParez>ca 'E'in la Sala Au~
(1ieneia d-e este Juzgado, sita. en la
plaza de Barrón, a declararen dioo,,:
causa, bajo a-pe:reibimdento de que 51
no lo verifica' le .. :parará el' perjui.eio
prevenido por loa ley.. . -

Fl1llga, 5 de No.'~i1'mlbre de 'i 927.
.El S«retario. Licenciado Miguel 'Vans.

. ~ JO-!2613

LILLO
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de 1927.-El JUp.z, Pablo Murga Cas- ,
tro.-P. S. :vI., Emiqul? Clariana,

JO-12617

PALMA-LONJA

D{)n Adelfa Fern<Índez Moreda Mar- .
tíncz Chacón, JU07. de in5[.rU'~eión del
distrito de la Lonja, de esta ciudad. de 1
i\Tallorea.

Por el rH·e::;.mI~e efli~t() se cita. lla
ma. y emplaza a las personas o ·enti
dades que hayan rcsulLado perjUdi-··
cadas por el hecho de h~bel' sido fuJ-
si ftcadns las etiqucLvs que se dil'<Ín,'
para que en ~l p:azo de diez dfas
c()mpal'ezc~n ante es.t9 Juzgado, a fin
d:e re.cibirlM d~;,.iara(\i6n en el snrna
rioque inst.ruyo COn ·elnúmero 75
?el corriente ailo, n los cuales se ·lE's
Instruye. por el pr'~':;'¡)n1;3, del ~\rtÍ(:ulo

lO? de la ley 00 "Enjuiciamiento CL'!-
ollnal. . (

Pues así 10 ten~o acordado en el
~uma.rio que instl'tlYo eDn el número·
indicado, ,,;ohr\] falsificación de eti
quetas y mar'::n,~.

Etiqnclas o p¡·ccinf·Js faT,.. ifi;:ados.

Caruncho lIabu:i.la Inlimidad.
La ilIu.lIorquina, que dice,Junn.

March, dirección Gibraltar y Arge-l. ,
A B C y el pr~cinto del· rabri-·

cClnte Jiménez y Coropañín, de la Ha
bana.

Precinto:; de gtirantía nacional de
proc~dencia de la Repúb-lica {~e Cuba.

Etiqueta para pa.quet.es de pi~adu-
ra marm ABe. .

Idem íd. id. íd. Pel~W0.

Id~111 íd. íd. íd. :VlalllJrquin¡:.,.
Etiqueta para Flol' Fina, Suárez··

Bok y C.a Ud. .
Etiquetas marca la Cuhana, Cervan

te.s, Antonio Facio, La Bicielcta,
Chantecl~r, Arl'oz HehI"a, La Ga{]Ha
na, El Pelayo, Ta1J.uc') sn3,ve, Tahuco
,fuerte; .T1Ja~1 Ma:reh, Gibraltar y Ar-,
gel; La SevI nan~t; Juan Savi.gnon, Gi
:braltar, pues así lo tengo acordado en
:el sumario que instruyo con el II;Ú
mero indicado s<J])re fa1sificMi6n de
'eLi quet::ls y marcas~

y para que ;;irva de ciLaci6n y que
den instruidas las personas o enti
<1a,desp-crjudicudas del articulo 109
(]~ la ley de En,j111ciamient.) criminal,
f)xpido el presente en Palm::t a 3 de
NC)vi'cmbre de 1"927.-EI Secretario,
Juan Bestard.-E1 Juez. Adolfo Fel'-
nánrlez. ' JO-12ó51

PONFElUUDA

D. Ralm{jn O~orio J\Iartinez, Juez de
Íl1s[.rucción de la c.i:udad de Ponferr3
da y su partido.

Por el presimte se cita y llama a
Obdulia Alonso, Rosario Alonso, Gon-

. za:lo Fernánd'l3z y 1\Ia.ría L. AlúnsC',
hija, sobrina, cu.iíado.y hermana, res
pectivamente, Lie }<"abip..;J1Alonsf) Ma
cías, vecinos del' pueblo d-e M~ntp.f'.,

las dos primeras, y del t1e San Adrián,
los dos últimos, aduaJm:)'llte en· ig
norado paraderQ, 11 que· ~ ausentaron
c{)n direcciÓin ~ BuellOs Ai:res, .pa;¡"a
que dentro de ,los ocho días, 8~guien";

tes a la inseOC"Ci6n en laG.v::Eí'A PE
MADRID Y Boletín OTi~t11 de esta pro-

. vincia de León, eom;o;.,.rezcan ,!lute es
te Juzgado a fln de pIll.3slar deciara
ci6n. en el sumario QUe s.p. instruye- .

con el número 128 d:ü aiío a.::tual; so
bre infracci6n de la ley de Emigra
ción; previniéndoles qU.e si no COilJ
paI'€ciooen l-es pararán los perjuicios
a qu.e hubiere lugae l'n derecho.

Ponf-ei'rada, 5. de Novie.mbr,e de
1927.-Jill Secretario jndicial,' P:!.'imi
tivo Cubero.-El .Juez, Ramón. Osmio.

JO-12t3i8

D. Ramón Osorio l\IarLilleí, JU!.'z de
inst.ruccioo dia la·ciwhü de Ponfe-
rrada y su partido. - ':'

Por el presente .se cita y llam,a a
los portugueses Manuel Guerra y lVln
uüel Germán Pedro, eú ign:Onldo pa
radero, para. que· deillro de 10,5 ocho
días, siguientes a la publicaciór:, en·
Ja GACr..'TA DE !I!Aoam y Bolean Ofi
cial de esta provincia de Le(in, CDm
parezcan ante este· Juzgado: a fin de
instruirles del artlculo 109 de la ley
de Enjuiciarriie,o.tJ criminal, en re
pres-entación de Jos perJudi.Q.tlos!. sus
resp.ectivos hijos, mellOres Ue edad;
l\Ianu~l· Guerra "i/ Germir"o6,~rmano,
en el sumario ({!le instruyo con el
número 87. del año actual, sobre hur
to de heil'ramientas;¡· 'previillénooles
que si no oompare.l~ieren. qupdanins
truidos por· el pi~es.ente; lPará;nr)Gles
lo.s perjuicios :L que hubiera liJgar en
de.recho.

Po.nJerrada. 5 de Noviembre de
1927.-El Secretario judieial, Primi
tivo Guooro.:.-F.J. Ju'J~, R:ll~'1411 Osol'io.

JU-126t9

POSADAS

iDon Marcial Zurera iS' Romero, Juez
de instrucci6n de este partido.

Por virtud de la presente requisi
toria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Policía JUDicial, la busca y res
cate ·de lo qu·e al firu:tl re¡;Cl~i), hurtado
al vecino de esta viila D. Prn.:lcfSCOj'
Eugenio Uceda García, la llIudr'.lg'Uda
del 5 del actual, de la 1looa "Torj¡~jp'
Alto", d:e .este término, y 0aso de sér
habido, sea puesto a disp05ición de es
te Juzgado, con sus teuedores ~legfti

mos.
Así lo tenlto acordado en el sumarlo

qce instruyo con lal motivo, con el nú
mero 242 de 1927. '

Reseña de' lo hUI'lado.

Un potro de dos años de ed-ad, más
de 1,25 metros de alzada, e:lataño. raza
española, lucero y calz·ado uel pie de
recho, con el hierro del Fénix Agrico
la, V-4, en la nalga izquierda.

Un muleto de seis meses, '1,14 me
lros .de alzada, .<:asLaño, raza esparola,
lunar blanco en el lado iz.quierdo del
cuellO y el hierro del ·F&lix·Agrícola,
V-4, en igual sitio que· el anterior; y

Una 'yegua de on,e~' años, 1,48 me
tros de at~ada, ca~laña, raza{~:spaño

la, lu~ero' prolonga{1{); cebrada -de Ja·
maD;) y fIel·pie izquierdos, 'Y' el m'ismo
hierro en igual sitio que los ·anterio':
res. _...
. ·Dado en Posadas a 7 de Novi-emhre
da 192.':"'-EI. Secretario jUJdicial, .Luis
MOOina.-El -Juez, Marcial Zurera y.
Roti:l:ero-.

J~126>52

RA.l\IALES

Don Ild~foill:S>O d:e la Maza y F€rnán
d,f:1., Juez ~1-e instrucción pel parlido de
RUInales. -

P.or la pre·s~ntc requisit9ria h2g0
saber a los de I~ual c.1ase y muniei;pa
l~s\ Alcaldes y fuerza de la Guardia
CTVI1 y demás Agentes de la Policía de
la nación,. q~e Ejp ~ste Ju!gado pende
~d~ cu.mphml~n~ eJecutorla de la Au
dIeJlCIa provlllClal de Sanlander re
~~ída en !a causa núm. 8 del corr'iente
a?o, procedent.e de e~te partido, por Je
Slones, contra Antomo Alv:J,rez GÓITi~Z,

ca~ado, mecánko, de treinta y do;:; afos,
hiJO d'e Telesforo y Josefa, natural de
~aode (Orense), y !con último domici
ho en Valnerade Soba, en esta provin
cia .~e 'Santander, condenado por sen
tenCIa de 24 ~e Agosto último, por el
expres.a~o dehlo, a un año y 1!.!1' día
de [JrISIÓn correccional, MCewrias :)'
c~stas, y abono al ofendido, Manuel San·
tlsLeban, de .1.000 pese.tas como in
dieroniza,ci'Ón de perjuicios.'

Por, lo cual, al). nombre de S. M. e'
Rey(q_ D. !j.),. r~ego y úlleargo a las
expresadas Autorldad,es y Agentes, pro·
cedan ·a la Ilm3Ca y captura ~el referi-'
do pena(]o, cuyo paradero se Í"'nora,
P?niéndolo, en su caso, con ras "'8~U
rldadies convenie.n.tes, a disposici6n de
la Audi-en.cia provincial, en las ('"ree-
les de este partido. '

.y p,ara que se persone en la Sala aU;.
dIencla de eSite Juzgado, en Vista de la
condena que sobre~l mi3mo peSa; se
le Boo:eede el térITnno de diez dias
co~t~do~ desde la inserción d-e esla re~
quISl~O~la en los periódicos oficial0S;
aperc~bldo .que de no veríficarlo St'!'á
~e~J~rad() rebelde, y le paral'áel per
JU1.c1O que hubiere lugar en derec.bo.

Ramales, oÍ de Noviembre de 192i.
El Secretario, Licenciado Luis F.acal.
El Juez, I1defqnso de la?vlaza.

JO-12{j20

REQUENA.

.J?on Manuel Cobo y .sáin~, .Jtl~Z mu
nIBlpal d'8 RoqueDa, en funciones del
de instrucci6n de la misma y su par-
tido. ' ,
~ago .saber: Que por el presente S6

deJan sm efecto las requisitorias, in
sertas en la GACETA DE l\fAl)R1D. hú
mero 306, de 2 de Noviembre. aCtn~I
yen el Boletín Oficial de la p1'ovinci~
de Valencia, núm. 25-6, de 26 de OcLu-'
bre último, por las que se Ilamalba al
pI'OOesado, en causa instruIda en este
Juzgado con el núm. 8 de 1927 sobre
ñomiddi{), Gregorio Fi:del Pére~ Cano"..
po~ haberse éste presentado .. aIJte el
Tribunal que conoce (le aquélla., :

Dado en Reque.na a 5de Noviembre
de 19:27'""7"ElSecretario, Enrique Fa
gonga.-El Juez, Manuel Cobo Sáinz.

JO-12611

D. Manuel Cobo y Sáinz,J1.iez mu-
nicipal d~ Reqti.ena, en ftineion·es (i~l
de instrucción de la misma y -su p'aI"
tido. "
PorelpI'e,s~tesecita y llama a los

que después ·se· dlirá, para que en el
térnino de ocJ1o días, a cpntar deoo'3 la
inserción dees~~,en)aG.<\CETADE MA- '.
DRID YBoletín OficiiáLd~ la: provincia

;.:"- :
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de Valencia, comparezcan ante este
J"uzgadQ a prestar dec1la.r3,ciÓn en el
S'Umario que con -el número 51 &1 año
actual se instruye en el mismo, pl'evf
niéndole.s que d€ no compareeer les
parurá el perjl,1iciO a que haya lugoar.

Los individuos a quienes Se tita son:

Bernardino AleemaIiy, Germán lilon.t,·
sur, Luis Reyes, R'ÜmáD. Lis, Luis, Un
g6 Villar, Luis Monforl,FranciSlo
SaoohuJo, Qail'rnen Sigier, Amta, Am
:paro llJcaraz, Leonór,' López, Concha:
Mop.serrat, Aide Pérez,. V·ioonte Angel
y Vic-enta Góniez, procedootes ,de Va
'leneia; Luis Giner, Juan Fememó, An
tonio 'Arihuel, Jasé María Vil'aplana,
,p.edro Miragall, ·Enrique Vila y IJOTita
iVUa, p~entes de Benisa, y Luisa
Ramos, procedente de San Antonio;
individuos éstos cuyas <lemAs c:,cuns
tanci'a:s y domicilio se ignoia.- que d'e
,las procedencias ind,kadas llegaron a
Utielel día lO' deSeptieIT'J:lr(~ últLTJlO,

. hospedándose en (ficho dín en 1:1. f{)n
(la El Prbgreso, ete aqut'Ha -PoblMión.

Requenct, 5 de Noviemhre de HrZ7.'
El Secretario, Enrique Fagoa.ga.-EI
Juez,' Manuel Coba Sáinz.

30-12622 -

SALA.l\IAN.cA

, 'D. F-elipc Uriharri:Ma-teos, Juez de
:instrueción de Sálarn::tnea y su par-
tido" '.
., Por e] presente' edieto, que ~ expi
o.e en méritos del sumario número 55
o.el año actual, que instruyo por -esla
,fa: de metálico a Miguel Beato Marcos,
se cita y llama a D. Itogelio Tc!"tán,

",vecino últímamente d'e Denia. y hoy
'en, ignorado:paradero, pa~ que en ~l
pla.zo (;le clnco dias, contados desde el
siguiente al de la pub-Hcación da este
edicto en. la GACETA DE l\L\DRlD YBo
letín Oficial de la. provincia Ire Va
leuoCia, cornpal'e,zca an.t~ este Juzgado

·oeinstrucci6n, sito en la plazuela del,
JloctaIglesias, número 1, pa!:1. reci
bid-e declaJ'aci<in en concepto de tes
tigo, apercil>iéndole que, de no verifi
carlo le parará el, perjuieio a que ha-

,ya lugáren der€eho. '.
Salamanca, S de Noviembre de 1927.

,EISecre:Loario, Rafael R. de la. Cuesta.
El Jucz,"FeIipe UribaJ;1'i.

30-i2652

SEC...ovn.
iD., Aca.c.io 9-harrín '" y Mart~ Vei"in,

Juez de instruc-eión 'de este pa~tido de
Segovia.
, por·:!a presente se .citJli., llama y em
pfaza .3,1 procosado Rafael l\(iUÜf}Z, ve
ciDO de, !'"rad:riu. callerle SantaEI\~ra-

, cia;núH¡.cro 139, cuyas demás ci't'C·uns:'
"aneias y domícHio actual se ignoran,

, , para que en '~ término de diez' días,
~cori.tados desde la' publicaci6ndel llril

'oonte, compaJ'ezC'a en este Juzgado a
',prestar deelara~ión indagatoria' ycons-

"tituirse. 'en: prisión, oajo apercibi
miento de ser deelaradb l'ebel{le, pues
asf. lo, be ncordaci'o en el sumario que
contra.el:rrlismo instruyo por estafá
eon el-número 140 de 1927. ,-
, 'Ar prop-io' Ú,cmpo rg-cg? Yencargo
'a tods,s las:,Autorid8;Jes 'Proee~~n a la

busC'a y deteneióp.. del referido proce
EneJo y su conducci6n a la cárc,el de
e:;.!~ partido a disposición d,e ~te Juz
gar¡,).
, Scgovia. 4. {le Noviembre de 1927.
EI,?ecretar¡o (ilegibIe).-El Juez,
Aenclo Oharrfn,

J0-12625

SEVILLA_-SALV.llaR

D. Mariano .GalIo Aleántara y Ca
sa~, Juez de pmne-ra instancia del dis
trl'to. del Salvador de e,sta ciudad y su
'PaJI'tHio. .

Por. e~ ,!?'rB-Sient'e se' h~ce saber: Qué
en el.J1!!clO de afrinte5t.ato, promovido
de OfICIO po~ muerte de Félix Gareía.
cuyo segundo apellido se ignora, como
d~ treinta F' ~Ü1~o años <le edad llprO":
x;madan)¡enLe, sm qu~ consten otras
clreunstancias pelSonales, ocurrida el
22 ?e Agosto del ailo ó! 1924 {~n la es
tacIón de San Berna.rdo, próximo a la
Enram:¡;d~lla, he acordado se ~nuncfe '
, por mooIO del prc.;;cn:.e la müerte ~n-
t.estada de dichó finado Félix Gareia,
y se llama por ·tere,era y última vez
a los que se Cl".:l:m eDn d:erecho a he
redarlo para que comparCZC:lllen e!;t e
Juzgado de-ntrodel término de dos
meses, c~tados desde la pub1icaei6n
de este ed¡ct,O 00 ,la GACETA Di': _MADRID
Y "¡Boletín . (Hi~ial de esta ,pr'Ovincia,
baJO apercliblml~n~o de tenerse por va
cante la heren~ia si ':adie la solicitase '
dentro de dicho térm¡.'1o. ",

DMO en Sevilla ru 5 de Novieombre
de 1927.-EI Secretario (ilegiblc)."'-EI
Juez, Manuel-GaIlo.

.J~315

TOLEDO

D. :\Iariano Avilé,;; y Zapater Juez
de i:Arutei6n Qeesta ciudad <k To-
ler1cl y su partid'). .

; '01' el pre3ente edicto se hace Sc't
her: Que. por la Audi"lncia p;:-()vil~ebl
de €,sLa CIUdad Se ha dictarlo auto so
breseyendo provisiollalmcnf,a en la
c:;usa seguida en este Ju~'""ado COn e!
numero 100 de 19'25, por uso de ucm
bre supuesto, y dejaudo sin efct,{ 0,
con t~das ~us con.~~ct1encia;;, el pro
cesarmento <kcr¿Ladoerl ella contra
Jesús Gareía Lizana, Dani~l JiménE'z
Cruz, Francisco Huiz, ?lfoI'eno, Tomás
Sánchez Pé!'ez, Juan Menor. de Rantos,
Alfr~do SánchezS.~ntos, Páb~') llamos
Ocana, Angel M3.ftlMz Mal't-iDL'J, Lu is
Moreno Var-¿:;.s, Emilio Pej¡ol¡fn f';rC-'
nó y ?tro, hnbiendo asimi¡;ffiO qu'€!
dado s¡n efecJo el acuerdo ~ !tri~i611
pr{)ve:ntiva a,doptadl) en dicl~a causa.
respecto de Jos citados Alfredo Sán
chezSantos, Pablo Ram()-s Ocaiía, Emi
lio Peiroten y ,Angd lHartínez Ma,tí
nez, llamados por requisitorias pu
blicadas en ()l {jt)l,!tin. O{ic,tal {lo ('sta
provincia de 3 \1"l Diciembre ¡jIe 1926
y 6 de Agoslo últiml\', y en la ,GACETA
DE, 'MADRID le ;) ucl citádo Diciembre
y 1:' de Septiembre del corrient.e alío.

y para conocimi;;Dto d~ ,todoJ.; los
refBrIdos sujeio:> y especialm'<lnte a
fines de pu"blieidud, '[Xlr lo relatiyo' al
acuerdo de haber quedado ~in ef~to
las e:'q)Nsadas requi"itorias, 'se p.:s¡pi
de el presenteparn ins~rt:ll' fn' lús
eil;a<loo periódicos oficiale~. '

Dado an T01eoo r" 7 de Noviero])re
c.e_1927.":-El Juez. Ma:r'ii:mo Avilés.~

.., ...-....-_. .~- ~ ,

F:. S. 'L, el seoretario. Lkencia-do En
rique Tarrasa.

J0-126:56 '

TORRELAVEGA

iD. Emilio de Macho Quevedo y&r
cfa de loS Ríos. Juez dI} instrucción 00
la ci'udMl de T<>::I"Clavega y EU partido.

Por la preae!).'re y eOmo c-ompr5D.'Ói
!io en el, núm-e1'O 3.° del articulo -835
d'8 la 1-ey de Enjuieiamiento criminal.
llamo a la proce5ada .cecilia Bi~vf!~
ni<la ,.camil)I·on~ro Cáu"Ual', de' treinta 'l1

nueve años de edad. casMla, pe$Cat.c7.
ra, hija de IsiTo }" d'3 RuperLa. na...
tural de Santfínder y vecina de-e",ia
eiudad, para que dentro del término
<le diez días, CO!ltadosdesde laúlflma
pu?licac.i~n 00 la pre;;enL~ en el Bu
[etLn O{tclal 'lie la provimia oGACEl'A
DE l\JL\DRID, eompare:wa ante este Juz
gado a respon~r d c los cargooS que
contra la mis.rl.1a re9ulta."l en el &1
m~io númer? 7 4. d~ 1925, que por ~l
dehto de le51on~s ms!,ruyó est(} Juz'
gaoo; apercibiéndole cúllque U'} nO
hacerlo será cH,)lamda rebelde. .

Al propio tiempo ruego y encargo
a las Autoridades y A~entes de laPo
licía judicial, prooodan a la bUs<'a y
captura de la roow:;ionada procesaóa.'
poniéndola, caSI) 1e ser habida. am
disposición d~ este Juzgado en la Cá.!'
cel del parLido.

. Dado en. T'Orl'elavE'ga a 2 da 1f.o
vlembre de i927.-El Secretario Ju
lián AI'gÜeso.-El Juez, EmiLio de' Ma-
cho. J~1262S

VALDEPE;;;~\S

D. Octavio Avila y CanlJ), JUE'"z d-e
i1lStruccitJ.n intarino 0.... est"" partido.
por encontl'll.l'Seel pt'Opie!ario en. uso
de permiso.
, Por ('1 presente se cita a 1\fa:cue-!a

López Marota, v~ina vue fué de esta
(liudad y cuy{) acb!1;u Gomid1io S8 ig
.nora, Da...'1'8. que (~~ dfa22 del ~ct"l~l.-.1
hora de las' diez v media, de ~'Umaful.

na, (lompaJ'lczea· aúte. la AudieIH'.la~
vineialde Ciudad ReaL COn obieto de"
que as.ista al acto del juicio~ de fu
~aTh:>"'a número 15 dt' 1927, sobre CQ-'
rrupciún de, menores, (ll)ntrn. otras y
'.Deresa Ricar.;la l\Hrqu~zd~ rl'ado.

D&10 enValde;¡efia5 a "'{ de N()v:iem.
bre de J~27.--:-El 5ccr(J!al'::),Tw,úS
Mpcz.-El Juez, Oct3.v!oAv"'ila.

Jo--12J&59

:vALENCIA-1\TERCADO

. El Sr. Juez 'ie insL1"tltciún del dis
tri~ d'Cl Mer\:ado, de esta ciudad. por
provid'encia de hoy, dietada ~ll -el su
mario número 276 del corriente afio.
sobre hurLo, contra Elvira Met1in.ya '
Lobata y' atra, ha I!>and3.Ólo se {"ite
por medio d,e la pres8nte, que s..~,. pe-

,bUcará. en el RoleUn Ofi..:ial Q~ esta
provin(lia v GACETA Lli: 'l'tAuRID,al per
judicado Juan Zaragoza, cl:l.5ado,~
ded1).r affii!::mlante, QÜ~ tuvo su dr·mf
cilio en esta ciudad, -calle- d.e San Vi~

oonte, número 82. primero, ,para que
dentro del término de- ocho días com
parezca:mt-e ~ste Juzgad(}, al, -ohjfLo
de recibirle declara,ción, ofrecerle el
procedimiento del' sumario, ,conforme
a Jo di~esta oo'clarLícul0 't09m 1&
.Iey de _ ·tW:.~if\l31A~l:minal.~ -';TUf;
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d"signe o IJl'e3~nt-e dos· te¡;tigo-s de j pongan en .la cárcel de estepu~l·id'o, a
pr~xisten!.'¡él; np!~rciJ¡i(·lId()I·~ que de . disposici6n de es-te Juz,ga!do.
n) CQmpur-eeer le pa.r<trj el v~rjuicio Gervera de P,jsuerga. '7 de Fwi.;.m-
a (1\1(' htlbi,~re iugar eil d-err:::hú. bre de 1927.-EI Se.c.l'etario del Juz-

"'i;-a.lf:llC:a., 4 de 'Nov!l)mbr'~ d,> HJ27· gado {ilea'H)le).-EJ Juez .To<;é Parra.
El &:-.cl'etarin,P. G., Enrjqu·~l\liirallas.· "'. 'JO-126-83

JO~12&53 '

JO-12682

JO-12-690

Q.:'..CEUE$

D. Fdipe /.IY~H'eZ Ul'ibarr¡; Juez d'>e
;:r;,:,!¡>u\:ckin üitcr¡no d-e esta ciudad-y
mp arfiflo.

Por el presente, qua se exp.ide n _
¡n·étitos del sumario que se in:3-truye
~n elOte Juzgado eon el número 1&1 ,':l'el
afio actual s{lbrc robo d-e tres nlJJa
llerlas, que a cÜ'nlinu<l-dón se r:c.señan,
propias de los 'Vecinos de Sierra de
Fueni es Vicente Gu-erra Alonso y Ur
b::mo G'<1i'CÍa Guerra,. cuyo hecho tuvo
Jun-" la noche délf al 2 del actual_
?n-- una cuadra sita en la calle Egido,
D:; d~ Don Di~go Murí·a. Crehuet, y
,1i' la que es duetio el V'¡cente Glle,rra,
~'u::~go y en.cargo a todas las J\ulorld~
:!e..,;, civiles y militares y. A~n~es ce
~a Policía judicial, procedan a la bl.ls
:la y rClO':eute de (]¡chn:s cnhallerfas, po
niéndolas, en su caSQ, a dlspo-si~.lÓn de
r:ste Juzgado, con la persona o pcrso
:J.;lS en cuyo poder se cThcl):otras~n. :si
lO acrcdilan su legal a-dquisidón.

Reseña de las caballerías.

Un mulo de enátro años, roj() en
'c:.:ndido, brng'as blanca:::, un poco ce
1'1'."do de. piernas y m.en~ de marcn..

Vna, muleta de quinee meses, I':1l'da
clara raya negra en el.~spinazo, Cl:e

lIo v' rabo' rozada del encuentro iz-. , .

quierd'o, menos de m.a;re.a. .
Una muleta de qum-ce meses, rOJa

cJl<Ce-ndiua, rabo torcido y ra~a- negra .
en el e::pinazo y pale-l.a, menOf; de
marca. •

Cá.ceI'eS, 5 de Dieicmbi-e de 1927.
El Sec.r-e-lario.E.nriquc Gruz~-El Juez, .
FeJ·Jpe Alvarez:

CERVERA DE PIS{J''E.%A

D Jo:sé Parra IIlades, Juez de illS
lrm.eión de -oota capital.

PGr la; nr~ente requisItoria y como
comp:i'Cndld'o en -el núm-ero "p:il!'.f.:ro
;rel artículo 835 de la ley de EnJulCla
:miento criminal, se cit.a, llama y en:#
~13za a.l -proccoodo GUIDeI'Sli.nd-Q C~m.
iJos MarUnez de cuarenta y tres anos
de edad SOIÜ;l'o, natural de San .Julián
de Vím'ene.s y resi-dente ~ILirp.a~nte
en Gijón, carrcf-oeI'a de OVledO- nume:
1'0 39, para que en el improrrogable
término de diez días, a oontar desde
la publicación de la p:res~nte. e~ el
Boletin Oficial de .esta provmcla y
GACETA DE MADRID, comparezca ant.e
este J"uzgado a responder de los car
gos que le resultan en ~ ca.usasub~ .
hurto número 92 4:el allO 19~,baJo
apercibim.iento, si no lo venfica, de
Ber declarado rebelde y po.-'lrarle el per
Juicio a que hubi-ere lugar en derecho.

.Al prO'J}io tiempo ruego a ,todas las
Autoridades erel Reino, así chriles co
mo militares y de cualquier l?trofue
ro. y -encargo a: los Agente! a.e la Po
licía fudicial la busca y captura.de
ilj.eho..m.'~¿Q. Y. deJlet habido, lo

LF...tClN

D. Dionisia Hurtado y Merino, Juez
ejerciente de :i.nstru~cl6n de· esta eiu
dad de León y su p.arHdo, por usar de
liecn-cia elpropie1ario.

Por medio del presente ruego a: to
das las Autoridades. y eneal'go a los
Agentes {le la P·oIiefa judicial p!'C'{le-

. <Jan a la busca. y r-e&rat.e dp las ;:.;).ha.
Herías que se re~efiarán.de lapropie
dad d-e .Tu·lhin MarUoE'zVillaverde, ve
cino de estaeapit.nl, .Substrafdas al
mismo de uh. prado enqtte ·p:t.~taban

.el <fía 1 de ü-cLubr€: último, de las 11'e
e·e a las catoI"Ce hora:s; ~uyo'Prado- se
h!lJla sito en -este término, en 1.:.1 c:lmi.
no de 'Armonía,Hamado d~ Carrillo,
procediéndo-se también- a la de-~~m)ión

de sus ileg-ftimospooeedores·y lk'-lnu
tOI' o autO-l'e$ del hecho. poniénd'alo
todo a di:...",,!,osición de este Juzgado,
pues a~í -lo he acoroa<:loen el sumario
qne instruyo. c-on eln(Imero 161 del
año corriente por diCh? hurto,

Se-iias de las caballcrIas.

Dos yeguas de . unas· seis cuartas,
ambas· pelo rojo.easLaño, llna ("hala y
la otra tiene un~g pequefias rúzaduras
producidas por el -collerón. hcrrad-as
de las cuatro extremi<lades, e.rin y co
la largas u:na y cortada la otra, eeITll-
das. .

León, 7 de Novietnl>re de !G27.-El
Secretario P. R. y L., Severo Canlala

-piedro.-ÉI Juez, Dionisio :t1l".j aclo.
JO- ;'26139

LINARES

Don Joaquin pére~ no.me~, Juez de
instrucción del partldo de Lmares.

Por el Jlre5eÍlte~ ..-equiero a todas las
AutOridades para que procedan a la.
busca y rescate de 1.1 gallinas, seis de
~l1as COI!l las· señas sigui-entes: Dos
crm la pluma rub-ia, una de ellas c.()n
el pieo cortado; dos color 'plomo, y
otras do-s- negraS'; sustraídas la pasada
noohe a Remigio PérezNavas, de su
domici1io,siLo en la cane Jaén. 24; y
a la detención de los autores del he
cho así como a la -de los poSceedores
ilegÍtimos de 10 sllstrafd.o, po.uiendo a
mi disposlción unas Y otros; pues asl
10 te-lli!:O arorda-do en e-au.."a que instru
yo baj{l el núm. 327 de 1g.n. '. .

Dado en Linares a 4. de NovJembre
de i927.-EI Socretario, P. H., Teodoro
Na'\o<lrro.-EI Juez, Joaquín P.érez Ro
mero.

MADRI~HOSPITAL

En virtud de provid13ueia 9-.~ en 24
~ Septiembre pas~do ba. ~le~o el
·Sr. Juez de instrlIDClón del dlstrlto del
Hospital de esta Corte, en el ~nmo se
parado, 'sobre prisión pro~slonal .de
los proo-esad'Os en el sum~lO número
t.139 d~l arQ 1926, por dehto de mal
versación, D. Vicenw Burgalete P.él'ez

de la Borda. D. Ramón Cilla Ga:rcia~
D,-Desiderio Fronca Górncz, que pen~
de en dic-ho Juzgado ySt:-cr~tnria d~
D. Joaquín Argole, por virtud de dele-l
gaci6n de la Sala segunda del Tribu....;
.na:! SupreInú d-e Justicia, :mte la cual
se tramita el sumario, se requiere po~
medio de Iat)resente a doña Josefa.
De1g,e.do B.a.ena, qu-e. vivió ,en la call~
de Benito Gutiérrez, núm. 1, segundoi
izquierda, 9·e quien se ill:nQra su pm~a..í
der~, y fla-aora qU-e-es dél procesadq
Desiderio Fronce; para que de.ntro de~

. término .de: tereero <lía presente en di-l
oho Jmr..gado y &.cretaría_ el r6sgnardd
de la Caja g"u~ral de J)e¡pó;;it-os, fe-cha:
21 de Dici·e-m.:l.}l.'e de '1926, núm. 372.859
de entrada Y' 100.478 de registro, :po~
tO.OOO pesetas nominales, . que afeetó:
para la fifl<.'f}za y quedó en su poder pa-l
ra. el percibo de intereses, con fech.a:
4-de Enero deleorriente año.
. y para que teDga lugar el- reque.rí-i
miento a-cordádoa ·-doña Josefa Delga...
d? de quien se igno:'a elpal"adero, ex~
pido la presente cédtda e.rr'Maarid a f!
de Noviembre .de 1927.--cEI Secretarid~
P.R., Cándido R()dl'í~uez. ¡

JO-1270'/

MADRID-LA_~rINA

En virtud lie ,providencia del sefí.o~
Juez de primeTa instancia e instruc"\
ción d-el distrilode la Latina, de E'5ta¡
Corte, dictada en el día de hoy C,n el·
sumario que se j,nslruye por hurto'"
bajo .el núm. 429 de 1927,513 cita a iai
denunciante perjudicada Fel'mina "Ma-,l
ría Concepc-ión Arribas P.alacios.. para:
que comparezca en su Sala audi-cncia¡
sita ene] P~Iacio.de lets Juzgad.os, Ge...:·
neraI Cas-1:añ::is, número 1, dentro de!
l.órmino de cine.o dias, co:n-tados &sde
el siguiente al en que estee<licto fUere
insert.o en los periódicOs (\fi<liales, eot(
o'bjeto de· oírla o.tl declaración e ins..
truirJa <feI artf.culo 109 de la Icv d-e En~
juiciami-ento criminal; bájo ~per~.ibi:"
miento des-er declarada incursa d~ I~
D1uItaoo.5 a 25 pesetas .con que ~e l~
eonmina, sin perjuici.()ue adoptars~

otras det-erminaciones; a fiill de obIi~
garla a efechlar d'icha e-Omparecenci~

Madrid a 7 de Noviembre de 1927..--1
El secretario, Juan Garcfa inés.-Vis~
to bueno, el Juez, ,José Temes.

JO-1.27iO J

En v.lrtud de providenci~ del ;S~i¡(Jl"
Juez <re' primera. instanoia e .mst:rru~.-:
eión -del MstMto- ;ie la LaUna, de('st~

Corte, dictada en el día de-hoy E:l1 et
sumario ql18 se in~t:l'n1epilr hurt~
bajo el número :390 de ~_927. :;e eit~
a D. José Valer') Sánchez, <:lomidliad({
últimamente enAIb.:tma (Murcia.), pa:"
ra qua comparezca "'tn su Sa!la-au-:
dierie-ia, sita en el Palacio 00 los JUZ-'l

. gados General Castaños, número l f
d'eintrO del térm-inQde CiDCQ días,
oontados 4esde €'lsigUi~nte nI en qu~r.
este edicto fuare inserto en· los ~
riódi-eo8 oflciaJes,con objeto de reci
birle deelaraeión e instruirle del ar.""
UeuJo i09 de la ley Procesal;, D~jo:
a~reibimi&n¡'o de ser dee-laraao ln:
Curso de la multa de 5 a 50 pesetas
COn que se le pon:.mi!la,. si.n. p~juicl~
de adoptarse lJ1.ra$ de'enlllnacl~ ...... -~---......;¡.
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fIn de obligarle a efectuar (!!chac..om
pareoencia.

1\fadrid, 8 de Noviembre de 1927.
El S2cretario, .Juan García In6s.-E~

Juez. José Te~es. .
JO-i2711

MADRID-PALACIO

D. Antonio FalcÚ'll v Juan. Juez de
prim-era ins!aneia e < im~true('ión del
distrito -de Palacio. de -esta COI'I!)

Por el pr8sente cito, llamo y cm...;
plazo a ·Franci'3'}o Mortmo A'iuñoz, nn
tural de Madrid, hijo de Félix: y Bel'
nabea, de t.reinta vejuco años, solte
l'O, jomaJero, domiciliado· úJti;namen
te en el Paseo de .los Olmo:"~ númerO
1, como comprünclJido en el númerO
primero del at'Hculo 835 d'e la lev<!c
:Enjl!i.ciami~n~() criminal, para que t'n
el término de diez di~,contadosde-s
de el siguiente al ('TI que esta requi
sitoria se inserte en la GAr.ETA· DE
MADR~D, co-mpareZCa en mi Sa la-au
,diencia. sita -en el Palacio d-e los Juz
gados, Gen2ral Castaños, núffiéfi;!, ~O]:)

el objeto de S'll' :reducido a pri!:'ióIlen
SU1riari() número 181 de 1926, por
'hurto; ape...-cilJ.ido que de' no v13rift
carIo será declarado r-ebelde )' 1~ pa
.rará el perjuicio a que hubiere lu
gar:

Al mismo tiempo ruego y enrargo
a todas las Autoridp.oos y oMeno a
los Agent.es de la Polic.:ía judiciRI pro
~edan a la hUseadei expresndo pro
eesado, (1'JYas seña.sp~~nates ~!,. jg
DOran, yen. el caso()¡> ser habido lo
pnngall a ro i disposici6n en 8,',ta Corte.

Madrid, 4de Nov!embre de 1927.
El Secretari~, .Jllan lnfante.--EJ Juez,
Antonio FaJ:cÓll.

10-12112

En virtud de lo 1l.eOMaOO hovpor
~l Sr. Juez de instrucción del di'slJ·;to
(lePaJaeio, ite e5:.3. Corte, en -causa nú
mero .492 de 1927;. por tentativa d~
hurto.' se ha-ce, por medio .del presen
te el ofrecimiento queordeJ!a el ar
tículo f09 de la I,ey de Enjuicia.rni€'n
to criminal a la m~d:re del ofendido
EdeImiro Barrienios Rodríguez, Ua
mada Carm:en_ Rodriguez, cuyo :pa.ra
dero se desconoce.

Madrid, 2 de N(lvi~mbre de J927.
El Secretario, JU3,ri lnrante.-El Juez,
An !.onio Falcón.

.TO-127J3

l\IADRID-;-UNIVEH.5IDAD

Envirlud d€ lo 2.[!o¡'dado por el se
ñor Juez de instrucción tlcl di.~h·ito

de la Universidad, de eSÚl Corte, en
cumplimiento de carta orden de la
Superioridad dimanante d e causa
eontra .Juan .José Oórncz Sf:>rrano y
otro, por ~unena;::lS, se eifr.'1. a Fl'an
ei~o .Bautista Huerta,. '!,lll? hubif.6 en
lacr.1!e deTo!ed'),ní'¡m~).l'o5:l. v a
Vie,p-n.fa Pé:rezy .PéN;':, que estuvo do
miciliada últimamente en la calle de
Serrano, núIl1Cro 2.2, para que el {lia
2{j del actual,;¡ las diez d-e1a mañana,
co.mparezcan nnt-e la 8ecciün {.l':l"'vera.
de la Audiencia de !\hHh'ja, a fin de
a~i~tir como testig-os;¡i juicio oral de
la indiúada ·s:ausa; :!:mjo apercibimien
to de que si no Jo .veri fle:m incurri
rán en la muita de 5 :lo 50 pooe:tas.

]\Iberia, 9 dIO Xoviembrc tt~1927.-

El Seeretario, Feiipe Gonzále7..-Vis
to :bu€no, el Juez de ,instrucción, Fe
lip~ .F~rntn;j-ez Quirés.

J0.--.:-12714

JHERIDA

D. Adrián· Moreno Cuesta, .Tuez de
instrnedón de la ciud:1dde ;.,81'id3. y
su partid'Ü.

Por el. presente, _y :.l "i' L,f1¡deJo
aeorda,do en· el ~umaI'j'O Ji. ;¡TI{'l'O 1G7
de 1927, pOr robo de ef. ;,t[j~ d'3 la
pertenencia· <le Juan Pric<o Lenci:¡'O,
,be·cho ocu.rri:io en ei Comüreio de és
te, en Torremegía, la noche <I«~l l.G de
Octuibre pas::ldo, ruego a todas las Au
toridades, civiles y miJita.res, e inte
reso de los Agentes de la PoIicí~ ju~
dici.al prooodall a la busca y rescate
de d!chosefectos, al final re..--eñarlús,
poniéndolos a fHsnoBidlin de este Juz
gado con las porsonas en cuyo I)('der
se ha1J.e~ si no jusLifican su legnima
adquisiei6n. .

Reseña. de lo "inGstraidlJ,

. Tres mantas oscura;: ~Ejército), de
camas..

Una ídem atigrada.
Cinoo pioezas tela Viclly, para ca.mi-

sas.
Varios- retazos ~e dieba lela.
Un retazo lie.uz{), número 100.
Un paquete de ~eis cajas de hilo

bLanco. golondrina, L.úmero :'lOO.
Cinco paqueltes de. Maicena,d-e 250

gr...n:ws.
Tres Q cuatro. paquete.s 4'. 125 gra

IDoS.
Cinco c·ajas de P'O.lvos Heno !fu Pl'a-

TIa .
Dos .cajas de botones de chilla y

panta16n.
Una caja con pastitlas l'~ limpiar

zapato~ .
DOG fraseos d~ il8 <le litro 00 U(f'Ll3.

de Colonio Olimpi3.. .
Dos -cajas grandes ~'e jabón Heno

de Pravia.
Una ídem fd. "loe lA Toja.
Una ídem íd. da Zotal.
Una ídem de Brea.
Una docena de cuchillos de mesa.
T~s pastí1las de jaMn A.romas del

País. .
Dos cajas d.e polvos Pompeya.
Una caja de g-alleÚls surtid~.'I!:>_
Una i}aja COn varias peil1eci1!a5 1'e

-cogevueios, alfileresd'oradosy blanl
cose imperdibles.

Una eadena {Íoradu, para relv¡.
VaJ'ias piez<ls de liga de seda.
Varias ligas hoohas, para taiiías.
Dos cajas d~ medias de colores, ba-

1'at<:s. . .
.. t'na ídeom Id. de más prec.Ío.
Dos cajas de medias de buena cla

se, negras.
Una ídem, t.aml:rién negras. bu~tas.
Tres paquetes de c::olcetines, para

.::ahallero.
Tires· ídem .d'!'- rnedias, baratas.
OCho madejo;l'~s de hiio AbeJa.
Varios id:em de color('s, de varias

marcas.
50 660 bub-inas de hilo, 500 Yllrdas,

negro.· ..
Dos paIles de. zapatos de niño.
Un par de sandalias ídem.
Cuatro dooenasde piezas de :mecba

El Caballo.
. Varios! i.ra:n.~•.cab_allcro.

Varios p;;rW.]~os de la mano, de ja-l
rel-ón_

Varias pieza.,; ú tiras bordad3s, 8~
tidas..

y unas 30 ·:Jes~!.as en c.dderlÜa y.
oc~oodjez: ~ll plata. '

Dado en ~é:';da a5 de No~;embre
(le 1927---EI S'~{lreta.riojudie¡a1, .Tu...;
lio N-ogués.--Ei Jll~ Ad<'i:í.:J. M..·weno.

.JU-12719

SA.GL"Jo.'TO

Don Jo.sé Dom:mooh '" .I'lnrin, .Tuei
de illi:il.ru~.ción de Sagci¡~o y su pUI:-!
ti.oo.

H.ago saber': Que en· este JuzgadO.
pendesumari() SGbre!esioues y müer..,
Le de .A1ir-edo Alagarda GuUlamón, ocu·
rrida acoo.s...nooencia de ehoque habid()
enlre una motocicleta y un caITo. el

...día 2ideJu.niú del cOrriente ai.'D, etl
la carretera Oe."Vaiencia a BarceioD~
núm. 27 de 19'27; en mérItos del cual
he acúrdadosa eite pOI' ('1 presente a.
cuantas personas, en el día. y ocasión
de autos. viajaran en 1:1 camlc.."let~
propiedad fIel ve,l'ino Je Sag1.lll'.O l\1~

nuel OUra Ruiz, y que ala ",áZÓll era
jornaleros de Ramón Saueuís Marco 1:
doe la Compañía oe Pavim:mtos Asfál~

.ticos (S. AJ,. a :fin de que dl"..ntro del
l.érmino de diez días-eomparezcan ano<
te el.Juzgado. de instrucc·Ión de 'Sagun..,
to, al objew de prestar decla~ación. en:
la causa dicha; bajo apercibLTJ1i€nt()~
si no lo v.erift"w, de pararles .el per-;
juicio que ha.ya lugar en deree.ho. .

Dado en sagunto a5 de No...'iembr~
de 1D:27.-EI. Secretaria, Emilio Fa-·
rrudQ.-El Juezins.tr-uclor, .José~
menoob.

SORBo.

Don Cayet3.no Rodx-!guez, de l()s..Rí~
y Garcfa, Juez de .mstr..1c.eián d-e e~~

'capital 1. su: partido. . . ,
Pmo el· presente, ruego y e..h.c.axgo" ~

todas las .Autoridades de la nacióD7 aS§l
civiles .como mimares, y ~"'entes'de'l~
])ol1cia judicial, se pracUquen .a:estiú-i'
D-eB enc.aminadas a la busca y re.scat4~
de los semo"i.entes qne ~e dirá., SU$*'
traÍllas en la noche del 3 ti1 4 del aC-:i
tual, de llila cuadra p:::opicdacJ!, OOID<i:
los semovientes de referencia, del V&i:,

cino de Quiuo-néia, de este pariidO',;
Julián Tejedor, y caso de ~er h~bid-os/
los pongan a mi msposici6n, con sur(
actuales p<lseedores, si no Justificaren:
su legitima adquisici6:n.

Señas de los sem'Jvientes.

Un macho.. que atiende por'"GaI!ai--:!;
do'" de diez afios, en la crin unos pelo~.
blancos y el rabo algo cortado, herra-1:
do de 13S cuutro extremidades, y alzad«:
regular, ~on pelo negro. .'

OLro mawo, que atiende por <1 Ro"'.'
;yo", de ocho años; lleva unaÜra ille~~
gra todo el lomo adelante, color roY~i _
alzada I'eglJlar y herrado asimismo ~,

las cuatro extremidades.· ¡
Pues así 10 tengo acordado en suma..

rio núm. 144 de este :ul0, sobre 5U~'¡J
traoción. . .:

Dado en Soria a 8 de Novip.mbre ~
1{'}27.-EI Se-cret-3riQ, ·&IDino RodH~

gue~-EI Juq .ca~tano Rodrfgu",'
de 101'? Ríos.- . ·"1

JC-l27~_)
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"

Sueuorel de Rivadenerra (S. ~,. J
PaleO de San Yiie)lte~ z.slc

JO--12731)

'VIGO

JURiSOICCION . DE MARiNA

rrido .eh ]o-s tras últimos d'ías,.. de un
baúl que g-uardana. en·Ja Agencb ce
Transportes d~ esta ciudad LUuiada
La: Villalonga, en elqu:e:por .prov.eído
del. día d'e bo-y -se acordó pubHcaI" (' 1
presente edicto, a medio del que i'.'!

1
ofrece -el procoo'imiento, a te:l101' del
articuló 109 d la . ley de Enjuicia
miento c.riminal al marido O'e dicll3.·
perjud¡~nda-, Francisco Mp-jo Gafcía.
que se halla ausente en ignorado pa-
radero...

Viigo, 23 de Oct·ubre de" 1927.-El
SGcref.ario (ileg.ible).-:El J'.lez; -Gal.so.
Méndez.

D. José Busrallo Luna, Comandh.llte
de Infantería~de Marina y Juez, ins
tructor de la· Comandancia rle Marina·
de V'ÍO"o. .

I
Hag"o saber: ~e. h!l'hie~o su!~ido

e::dravío el pase ce sltuaC>1O~1YJ1.l:t.ar
deMan.ueL.GarcíaPérezc y declarada

1Justific.ada dicha pérdida por de-eret()
"auditoriad-o.diel excelentísimo señor-

J.Capitán general del Departamento, de
12 de Julio de 1927, se deda.ra nulo
y sin ningún valor el expresado DO-
cumento que fué ~~pediéio por la Co
mandanoia de Marina de Vigo en 20
de Dieiembre de 19-19.

t
Vigo, 8 de Noviembre de 1927.-EJ:

Juez; instructor, José Eugallo..
f JM--lS-iO

I

JO-1272~

. UBEDA

D. CeJso Méndez Saa'Ved'ra, Juez de
" instrucc-ión accidental delparLid'o d~

Vigo.
Ha"'o saber: Que en es-te Juzgado 5e

instruye sumario con el número 4.55
del c()I'lIiente año por el delito de hur
to de dos piezas de tela, medial docena.
de ID'edias y una barra de jabón, a l\t~
ría FéI"nández Asegurado, naotural de
VeJilla de la Rei;na (LeÓ'n.), hecho) OOU~

VIGO

P. T:0más ~"Ustín Snlceuo Cano,
Juez de instrucción de ~sta ciudad y
SiU partido.

Por el presente ediCto -ru~go y en-

t
csrgo a todas 'las .Autoridades, tll.irito
ciyflcs eomo militares y demás Agen-

1
tes de la Policía judicial, Se proceda
a .la pI)~tica de diligencias encurnina-
das a CtlE;egtl'ir el.rescat.e de un mu10
de pelo ,;,egro, (le unos sieta años, -ea..,
pón, r<¡z~~ españo}a, .con una verruga
61] la panza.. alzaaa 1,52 metros, con \~I

1 hierro de El Fénix Agrícola en el a11..,

~a dereeha, lelra J-I0, y una mula ca·,;-.
t;),ña obs~ura, de siete añ{)s, alzmía·1 ,50
metros, c·alzatla de. J,as r.uatro.eItl'emi
dades con el mismo hi,errode laCoril
paüia' El Fénix, propias amhascaba
Herías del vecino de Torreblascopedro
Ramón García García, y fueron roba
das la no\:he del .31 d-el pasado octu
bre del cortijo La Campana, iérmiIl:0
de Torreperojil, y, de ser habidos dI
cbns semovientes, sepol1gan,· con su,;;;
poseedores Hegítimos, a- dispÚ\:;ición de
.est,e Juzgado, y averigullndo, y dete-"
niendo ta.mbién, a los autores de la
substracción;ponil3>ndo unos y e·lros, de
&er habidos, a disposición de este Juz..:
gado." .

Uheda; 7 de Noviembre de 1!J27.
El Secre~rio·(ilegible).-EI J--:.lcz:, J.:o
más Agustín Sal,cedo.

Don Inoccncin GuatTla Fernández,
fu€z de instrucción del parUelo de Te-
~~ .' .

Por el presente se eniplaza a .Joa-;
quin Baqucdano GarcJa, de tre1.,'1la y
~res 31103 de edad, sollel'o, hijo de Tri;..
fón y de Arriana, llatural ele Mp]ldigo
,"ría (S~lvarra), de profesión romer
~lunt"c t~ lllbu lente ~l cu·yo Cl~tut~ 1 pr'~.ü.

dero se dcseonoce, para qUe, '"lB virtud
ere lwbcl'se dictado auto de ('o.:1clusión
en la cnusu contra él <;egu:cJa con el
núm. 31 d~ 1927, sobre estafa, compa
rezca ::tnle la Audiencia de psta capi
f_al, -como tal procesado, en ttirmino de'
diez Lihs, por medio de Abogado y Pro'
euradO!', que designará, bajo apercibi
miento de :,:erl0 Dombr-ados de ofkio.

Dado Coll Teruel a 5 de Noviemrrre de
1927.-"81 Se¡;returio, LuiE; Aranda.....:.El
Tuez, !¡focendo Guarda;

JO-12726

TERUEL

Don Inocencia Guarda Fernández,
Juez de instrucción del partido de Te
.ruel.

Por el presente se emplaza a José
.María RoseU Lavaría, casado con María
Marl-ín, de profesión comisionista, de
treink'1 v oc·ho años de edad, vecino de
Barcelcña, con domicilio ('11 la calle de
Aviiíó, número 114, tercero-:s~"1lnda, )~

cuyo actual paradero S'3 desconoce, pa
ra que, (>,,1 virtud :le haberse dictado
auto de conclusión c;l la ("alJ~a contra
él y otro, se.guida con ~l número 16
de 1D"27, so·bre estafa, comparezca ante
!a AudieíJC.ia de esta capH~l, como tul
~rocesado, en término de diez días, por
medio de Ab(),g'ado v Procurado!', que
"l:lesignarú, bajo aper"cibiruie.nto de sel'""
le nornl)X'ados de ofieio.

Dado en Teruel :1 5 00 Noviembl'0 de
1927.-El Secretario, Luis Arancfa:..
~l Ju..ez, Inocencio Guar{]a.

..... .ol 10:-12727


